
AJUNTAMENT DE L'ALFÀS DEL PI 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE GESTION DE SERVICIOS 

Expediente núm: C.M. 11/07 
Objeto: Gestión indirecta de los servicios de bar e instalaciones deportivas sitas en el Parque 

municipal Alfas del Sol. 

En L'Alfàs del Pi, a 6 de mayo de 2009. 

REUNIDOS: 

De una parte, D. Vicente Arques Cortés, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
L'Alfàs del Pi, del Secretario de la Corporación, D. J. 
Rafael Frías Giménez, , que da fe del acto. 

De otra parte, D. Raúl Pérez Allepuz, con 
y , D. Alberto Pedrol Rosell, provisto de DNI 

como administradores solidarios. 

OBRAN: 

El Sr. Alcalde, en ¡nombre y representación del Ayuntamiento de L'Alfás del Pi, 
conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el Art. 41.1.1 y 41.1.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

El Sr. Pérez Allepuz y el Sr. Pedrol Rosell, en nombre la mercantil EDIFICIOS DE 
CALLOSA S.L. con C.I.F. n° B 54151873, con domicilio a efecto de notificaciones en Avenida 
del Pais Valenciano n° 25, local 3 , 03580 l'Alfàs del Pi. Sociedad constituida mediante escritura 
de constitución, efectuada ante el notario de l'Alfàs del Pi, D. Juan Carlos Alonso Navarro, el 6 
de julio de 2006 y núm. 2.821 de su protocolo, manifestando tener plena capacidad para 
contratar y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad e incapacidad que 
determinan la$ disposiciones vigentes en esta materia según escritura de protocolarización de... 

acuerdos socíhles, cese y nombramiento de cargos y traslado de domicilio social efectuada ante 
el. notario" de llustre Colegio de Valencia, D. Àngel Manuel Puras Ripolles, núm. 2.962 de su 
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AJUNTAMENT DE L'ALFAS DEL PI 

Reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, DICEN: 

ANTECEDENTES 

1. Anteproyecto de explotación y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El Anteproyecto de explotación de la Gestión indirecta de los servicios de Bar e 
instalaciones deportivas sitas en el parque municipal Alfás del Sol, redactado por el Área de 
Urbanismo, fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
29 de febrero de 2008. 

El Proyecto de Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, fueron aprobados por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de febrero de 2008, 

considerándose parte integrante de este contrato. 

2. Autorización de la celebración del contrato, fiscalización y contracción del gasto. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de febrero de 2008, se aprobó el 
expediente de contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
convocando concurso para la adjudicación, del contrato de Gestión indirecta de los servicios de 
Bar e instalaciones deportivas sitas en el parque municipal Alfás del Sol, con arreglo al 
Anteproyecto de explotación, Proyecto de Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. Adjudicación definitiva. 

La adjudicación del contrato de Gestión indirecta de los servicios de Bar e instalaciones 
deportivas sitas en el parque municipal Alfás del Sol, se efectúa conforme al acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de abril de 2008, el cual trascrito literalmente es del siguiente 

tenor: 

<6.- Contratación.- Expte. CM. 11/07. Propuesta de adjudicación de contrato de gestión indirecta del 
servicio público de bar e instalaciones deportivas sitas en el Parque Municipal Alfás del Sol. [Expte. 
sometido a dictamen de la C.!. de Hacienda Régimen Interior y Especial de Cuentas de 24/04/08). 

El Ayuntamiento Pleno, previa deliberación [consta en el soporte digital] por unanimidad de los diecisiete 
(17) miembros presentes e integrantes de la Corporación, de conformidad con la propuesta de la Concejalía 
Delegada de Contratación del 21 de abril de 2008, dictaminada en C.I. Informativa de Hacienda, Régimen Interior y 
Especial de cuentas de 24 de abril de 2008, y atendida la parte dispositiva de dicha propuesta, adopta los siguientes 
acuerdos; 

PRIMERO: Declarar válido el procedimiento licitatorio seguido para la adjudicación del contrato de la 
explotación de los servicios de bar e instalaciones deportivas sitas en el Parque municipal Alfas del Sol, 
confirmando los pronunciamientos emitidos con relación al mismo por la Mesa de contratación en sesiones de 10 de 
abril de 2008, gbra la calificación de los documentos presentados en tiempo y forma por los licitadores, y de 16 de 
abril de 2008, do apertura de las ofertas admitidas y de propuesta de adjudicación de fecha 21 de abril de 2008, a 
tenor d e a favorable emitido por el Area de Urbanismo de 18 de abril de 2007. 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS SITAS EN EL PARQUE MUNICIPAL ALFAS DEL SOL, a la plica, presentada por 
la mercantil EDIFICIOS DE CALLOSA S.L.U. , con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Joaquin Rodrigo 6, 
Edif. Coliseo, loc. 4 de L'Alfàs del Pi, por el canon anual de 1.200 ¬ (Mil doscientos euros), y teniendo en 
consideración el proyecto de explotación aportado, cuya inversión en el periodo concesional, pormenorizada en la 

plica, asciende a un total de 150.166,27 ¬ " 

TERCERO: Notificar al adjudicatario este acuerdo de adjudicación, requiriéndole para que dentro de los 
quince días naturales siguientes al de la fecha que reciba la notificación del presente acuerdo, aporte el documento 
acreditativo de haber constituido la garantía definitiva por el importe de 150.166, 27 euros /CIENTO CINCUENTA 
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON VEINTISIETE/. y formalice el correspondiente contrato administrativo en el 
plazo de 30 días naturales, así como para abonar los gastos de anuncio (72,79 Euros), los preparatorios y los de 

formalización del contrato. 

CUARTO: Contra la presente resolución, que pone fin a la via administrativa, y ante el órgano que la ha 
dictado, procede interponer, por escrito dirigido a este Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con carácter 
potestativo, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, o este directamente, ante la 

correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos 
meses contados -ambos plazos- a partir del día siguiente de la notificación de esta resolución.= 

4. Garantía. 

Se acredita mediante: 

e Escritura de constitución de garantía real unilateral ( 674), efectuada ante el 
. Notario del llustre Colegio de Valencia, D. Ángel Manuel Puras Ripolles, el día 

24 de marzo de 2009. El importe total garantizado por la hipoteca es de sesenta 
y seis mil ciento sesenta y seis con veintisiete ( 66.166,27) euros. 

+ Escritura de constitución de garantía real unilateral ( 938), efectuada ante el 
Notario del llustre Colegio de Valencia, D. Ángel Manuel Puras Ripolles, el dia 
28 de Abril de 2009. El importe total garantizado por la hipoteca es de ochenta y 
cuatro mil ( 84.000,00) euros. 

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicante y adjudicatario, el presente 

contrato de gestión de servicio público, lo formalizan en el presente documento 
administrativo, con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Sr. D. Raúl Pérez Allepuz, y D. Alberto Pedrol Rosell, en nombre la mercantil 

EDIFICIOS DE CALLOSA S.L. , con C.J.F. B54151873, se compromete a la gestión indirecta del 
servicio público de bar e instalaciones deportivas sitas en el Parque Municipal Alfás del Sol, de 
l'Alfàs del Pi, con arreglo al Anteproyecto de explotación, Pliego de Prescripciones Técnicas y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que figuran en el expediente, documentos 
contractuales que aceptan incondicionalmente y sin reserva alguna, firmándolos, e igualmente 
con arreglo a las mejoras formuladas en su proposición que, asimismo, quedan unidas y 
suscritas. 

Segunda.- (El canon anual del contrato es de 1.200 ¬ (Mil doscientos euros) y teniendo en 
considefación él proyecto de explotación aportado, cuya inversión en el periodo Çoncesionàl, 
pormenorizada ¬ gn la plica, asciende a un total de 150.166,27 ¬. : 
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Tercera.- La gestión indirecta del servicio público de bar e instalaciones deportivas sitas 
en el Parque Municipal Alfàs del Sol de l'Alfàs del Pi, derivado del presente contrato tendrá una 
duración de QUINCE ANOS contados desde el día siguiente a la firma del acta de inicio del 
servicio, prorrogable de forma expresa por el órgano de contratación y mutuo acuerdo de las 
partes, antes de su finalización, previo informe favorable de la Concejalia delegada de Deportes 
, hasta un máximo de dos años más, salvo que alguna de las partes lo denuncie con una 
antelación de dos meses al vencimiento del mismo, o de cualquiera de sus prórrogas. 

- La duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de DIECISIETE 
AÑOS. 

Cuarta.- Se establece como garantía a los efectos previstos en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y en el Reglamento General de la referida Ley un 
plazo de un año a contar desde la fecha de finalización del servicio. 

Durante este plazo de garantía el contratista será responsable de los defectos o vicios 
que puedan manifestarse en los trabajos o prestaciones realizadas. 

Transcurrido dicho plazo sin objeciones por parte de la Administración quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista. 

Y para la debida constancia de todo lo convenido, firman este contrato en duplicado 
ejemplar en el lugar y fecha arriba indicado; ante mí el Secretario, que doy fe. 

Y para la debida constancia de todo lo convenido, firman este contrato en duplicado 
ejemplar.en el lugat y fecha arriba indicado; ante mí el Secretario, que doy fe. 

EDIFICIOS DE CALLOSA S.L. 
) EL ADJUDICATARIO (administradores solidarios) 

Fdo.: Vidente rd | 
dia Y Dl 

Daron du, 
Ten as a 
A 
oi, y 

Fdo. D. Alberto Pedrol Rosell 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
EL SISTEMA DE CONCURSO PUBLICO CON PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACION 
ORDINARIA DE LA GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS DE BAR E INSTALAGIONES 
DEPORTIVAS SITAS EN PARQUE MUNICIPAL ALFAS DEL SOL. 4 

sub yep ARA 
ELEMENTOS DEL CONTRATO O AUBADO pu P 

nes Téenicas ES 1. OBJETO DEL CONTRATO. (Véase la cláusula 1? del Pliego nt 

1.1.- El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares tiene por objeto regula pai la 

modalidad de concesión la prestación de los servicios de bar e instalaciones deportivas sitàs/en el 
Parque municipal Alfas del Sol. Véase cláusula 1? del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

1.2. - Todo ello se realizará con el alcance y según los requisitos y condiciones establecidas en el 
presente Pliego, en el de Prescripciones Técnicas Particulares, Inventario de las instalaciones, 

Anteproyecto de Explotación, así como en el Informe del Área de Urbanismo de fecha 20 de julio de 
2007. 

1.3. - Las empresas interesadas tendrán que presentar la proposición para la totalidad del servicio, no 

siendo objeto de adjudicación de forma parcial. 

2. REGIMEN JURÍDICO 

2.1. - El presente contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en 

el presente Pliego, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, Anteproyecto de Explotación y en el 

Anexo, que se acompaña a los mismos. 

2.2.- Los Pliegos y Anexo citados en el apartado anterior, tienen carácter de documentos 

contractuales y deberán ser firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el momento 
de la formalización del contrato. 7 

2.3.- Para lo no previsto en ellos se aplicará lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 

contratación administrativa, enumerada sin carácter restrictivo a continuación: 

e Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante 

TRLCAP. 
e R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en adelante RGLCAP. 

e Podrán aplicarse cualquier otro tipo de reglamentos, normas o instrucciones 

oficiales de derecho administrativo que puedan afectar al objeto del concurso. 

em 

2.4. - El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejg gall Mi i, 
mismo o de la normativa aplicable, no eximirà al adjudicatario de la obligación de su cumplimier Des . y X, 

cuenta del adjudicatario. 

3. CANON. A tenor de la clàusula 4° del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3.1. - El canon anual mínimo fijado por el Ayuntamiento es de 1.000 euros mejorable al alza, Y IT p PS SS 

el importe determinado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por el Àrea Ge: sl 

Urbanismo. 

3.2.- El importe señalado en la cláusula anterior como canon mínimo podrá ser mejorado 
las empresas que concurran a la licitación. El canon propuesto por el adjudicatario será el 

en el contrato una vez resuelto el concurso. 

a 
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4 BES un ada e < 
RUBADVU Eli GESTUN ULL ES we 

3.3.- El concesionario debera abonar al AyuntaRliBRiB É Rantasd cor EX e al importe ofrecido 
en concepto de canon. El mismo se efectuará por una sola vez anualmente a era fualidad a la 
fecha de suscripción del contrato administrativo). 

El canon que resultara de la licitación pública convocada para la adjudica a) 3 a partir del 
segundo año un incremento económico equivalente al IPC del año anterior. 

3.4.- Además del canon, serán de cuenta del adjudicatario los gastos de los cios oficiales de la 

licitación, así como los impuestos, arbitrios y tasas estatales, autonómicas o logales a que dé lugar la 

explotación del servicio, así como la tramitación de las correspondientes licencías. 

4. REVISION DE PRECIOS 

4.1. - El canon se actualizarà anualmente teniendo en cuenta las variaciones en el Índice de Precios 

al Consumo (I.P.C.) del Instituto Nacional de Estadística con referencia al 31 de diciembre del año 
anterior, y con sujeción a los requisitos establecidos en los artículos 103.1 y 162 del TRLCAP y el 

articulo 104.2 del RGLCAP. 

4.2. - Los precios que cobrará el adjudicatario por la venta de productos consumiciones o servicios 

del bar, serán los ofertados y aprobados por el Ayuntamiento, no autorizándose ningún aumento sino 
por causa justificada y previa aprobación del Ayuntamiento. 

5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO. (A tenor de la cláusula 3? del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.) 

5.1.- La vigencia del contrato será de quince años contados desde el día siguiente a la firma del acta 

de inicio del servicio, prorrogable de forma expresa, hasta un máximo de dos años más. 

El contrato podrá ser prorrogado de forma expresa por el órgano de contratación y mutuo acuerdo de 

ambas partes antes de su finalización, previo informe favorable de la Concejalía delegada de 
Deportes, salvo denuncia de alguna de las partes con una antelación de. dos meses al vencimiento 

del mismo o de cualquiera de sus prórrogas. 
La duración del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de diecisiete años. 

6. MODALIDAD CONTRACTUAL 

6.1.- La contratación a que se refiere el presente Pliego se realizará bajo la modalidad de 

CONCESION, por lo que el empresario gestionará el servicio a su riesgo y ventura (artículo 156 del 

TRLCAP). 

Il. FORMA DE ADJUDICACION 

7. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION 

abierto y tramitación ordinaria, prevista en los artículos 73, 74.1 y 3 y 159.1 del TRLCAP. 

8. PUBLICIDAD. 

8.1.- El Órgano de Contratación del Ayuntamiento de l'Alfàs del Pi, dispondrá las preceptiva \ y faro 
publicaciones de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de acuerdo con to / 
dispuesto en los artículos 78 del TRLCAP y 74 y 75 del RGLCAP. a, 

8.2.- Con carácter discrecional, el Órgano de Contratación podrá disponer la publicación en prens 
del anuncio de la licitación. 

8.3.- El adjudicatario deberá abonar los gastos de publicidad de la presente licitación en el. I 
Oficial de la Provincia. No obstante, y conforme al artículo 75 del RGLCAP, cuangó el Órgaríó dex 

Contratación realice rectificaciones o aclaraciones en el anuncio de licitación, éstas irán a su gargo. 
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8.4.- A partir de la publicación del anuncio, los interesados en la licitación pedran solicitar cg 

adicional al Ayuntamiento, en horas de atención ordinaria al público. Ak) pink 

ae, 

ext BE 
9.1.- Las personas físicas o jurídicas, españolas 8 erm que deseen c ftratar con el 
Ayuntamiento de L'Alfás del Pi, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

9. CAPACIDAD DE LAS EMPRESAS 

e Tener plena capacidad de obrar. 

e 4 Reunir los requisitos legalmente exigidos de capacidad y compatibilidad, y acreditar 
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme se estipula ñ los artículos 15, 

16 y 19 del TRLCAP y artículos 9 a 16 del RGLCAP, requisito que sera sustituido por la 

correspondiente clasificación en los casos en que con arreglo a la Ley será exigible. 

e No hallarse incursos en las prohibiciones para contratar con las Administraciones 

Publicas, conforme al artículo 20 del TRLCAP. 

9.2.- Este contrato puede ser adjudicado a una unión temporal de empresarios que se constituya a 

este efecto. Estas uniones han de acreditar la solvencia exigida en este Pliego conforme a las 
prescripciones legales y reglamentarias vigentes. 

10. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

10.1.- La presentación de proposiciones presupone por parte del licitador la aceptación 
incondicionada de las cláusulas de este Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas y de las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como de la declaración responsable de la 

exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones 

exigidas para la contratación del servicio. 

10.2.- Cada licitador podrá presentar una única oferta y no podrá suscribir ninguna propuesta 

individual si previamente lo ha hecho con una unión temporal de empresas. La contravención de este 
principio dará lugar a la desestimación de todas las ofertas presentadas por el licitador que lo 

contravenga. 

10.3.- Para participar en el concurso público a que este Pliego se refiere se presentaran por los 

licitadores dos únicos sobres cerrados, señalados con las letras A y B, con la documentación que 

más adelante se especifica. Los sobres iran identificados en su exterior con la denominación de la 

licitación a la que concurren, apellidos o razón social de la empresa, y firmados por el licitador o la 

persona que lo represente. Igualmente en el exterior del sobre deberá figurar obligatoriamente el 

domicilio a efectos de notificaciones así como el número de fax o teléfono de contacto. 

10.4.- Se incluirá en el interior de cada sobre un indice enunciando numéricamente su contenido: UNO , ....eee-...,, 

de los sobres contendrá los documentos a que se refiere el articulo 79.2 del TRLCAP y el 
proposición, ajustada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulare 
rige la contratación. j 

administrativa), se presentaràn simultàneamente en el Registro General de Entrada de 

Corporación, C/ Federico Garcia Lorca, 11, 03580-L'Alfás del Pi, (Alicante), dentro del plazo d 

quince días (15) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial as 
de la Provincia de Alicante, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes. 

10.6.- Si el último dia coincidiera con un dia inhábil o sábado, el plazo se prorrogará hasta las ud 
horas del dia habil siguiente. 

10.7.- También podrán remitir ambos sobres por correo certificado y por cualquiera de los mediós 
establecidos en el artículo 38 de la vigente Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las I ones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. wi 
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retirada de la proposición esté justificada. Si no es justificada la retirada, el empresario perderá la 
garantía provisional que hubiera constituido (artículo 35.2 del TRLCAP y 62 de su ReglamaÇo) 

da del documentos que deberàn contener los dos sobres a que se refiere la clàusula A 

e SOBRE A: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA ANA. P ys al 

En este sobre se incluira, la siguiente documentacion: ¿03 ADO 0) a, 

1. Indice enunciando numéricamente su contenido. <gave . 

AJUNTAMENT DE L'ALFAS DEL PI 

En el caso de envio por correo certificado, en la forma prevista en el articulo 80.4 del RGLCAP, es 
decir, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envio en la oficina de Correos y 
anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo señalado 
en el anuncio. 

10.8.- Una vez entregada o remitida la documentación, el empresario no podrá retirarla, salvo que la 

ofrecido al 2. PROPOSICION ECONÓMICA: La proposición económica, indicando el can 

e, redactada Ayuntamiento deberá estar firmada por el licitador o persona que le repr Is 

conforme al modelo que figura como ANEXO I. 

3. PROYECTO DE EXPLOTACIÓN. (A tenor de lo establecido en la cláusula 5 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas). Contendrá los documentos donde se reflejen las características 
técnicas de la oferta del licitador, y que serán valorados de acuerdo con los criterios 

establecidos en el informe del Área de Urbanismo de 20 de julio de 2007. 

CRITERIO PUNTOS: TOTAL MÁXIMO.100 PUNTOS 

- Plan de modernización de instalaciones (plan de inversiones). Mejoras sobre la mínima 
inversión prevista en el pliego: 30 puntos 

2°.- Propuesta de bonificaciones sobre tarifas generales para usuarios residentes y empadronados 

en el municipio, y oferta concreta al Ayuntamiento sobre uso no remunerado de instalaciones 

deportivas: 15 puntos. 

- Medios materiales ofertados, para la explotación del contrato: 10 puntos 

4°. - Propuesta de lista de precios bar y tarifas instalaciones deportivas: 10 puntos. 

- Experiencia en la realización de servicios de restauración y demás comprendidos en el o feto 

a contrato: 10 puntos 

6°. - Plan de limpieza y conservación de las instalaciones objeto del contrato: 10 puntos. 

7°. - Medios personales ofertados.: 10 puntos 

82.- Canon a ofertar al Ayuntamiento, mejora al alza: 5 puntos. 

e SOBRE (B) CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

Contendrá los siguientes documentos en original o copia compulsada: 

-Para acreditar la personalidad de la empresa: 
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1. Fotocopia compulsada del Documento nao tHe Lo: Identidad.de-e" perses á que Te presente la 

proposición en nombre propio. 

2.Cuando el licitador sea una persona jurídica, escritura de constitución y mòdificación, en su 

caso, o escritura o documento de constitución, de modificación de /e atutos o acta 

fundacional, en el que consten las normas por las que regula su actividad, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil o en el correspondiente Registro Oficial. 

3. Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de socigdad o persona jurídica, 
poder, debidamente bastanteado, para representar a la sociedad o entidad en cuyo nombre 
concurra, y fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona que presenta la 

proposición como apoderado. Dicho poder deberá de estar formalmente inscrito, en su caso, 

en el Registro oficial correspondiente. 

4. Cuando varias empresas acudan a una licitación constituyendo una Unión Temporal de 

empresarios, cada uno de los que la forman deberán de acreditar su capacidad de obrar 

conforme a lo establecido en los puntos anteriores y deberán presentar un escrito de 

proposición en el que se indiquen los nombres y circunstancias de los empresarios que la 

suscriben, la participación de cada uno de ellos y el nombramiento del representante que, una 

vez adjudicado el contrato, podrá ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se 

deriven del mismo. Sólo en caso de que el contrato sea adjudicado a la Unión Temporal se 
deberá formalizar la misma en escritura pública. 

5. Para participar en el presente concurso, los licitadores deberán reunir los requisitos 

exigidos en el artículo 15 del TRLCAP. 

- Para acreditar la capacidad de la empresa: 

6. Acreditación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumerados 

en los artículos 20 del TRLCAP. Dicha acreditación podrá realizarse mediante testimonio 

judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 

7. La declaración responsable a que se hace referencia en el apartado anterior comprenderá 

expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad social impuestas por la legislación vigente, sin perjuicio de que 

la justificación acreditativa de tal requisito se exija al licitador que resulte adjudicatario antes 

de la formalización del contrato. 

-Para acreditar la solvencia económica-financiera y técnica de la empresa ( a tenor de lo 
establecido en informe del área de urbanismo de 20 de julio de 2007): 

8. Solvencia económica y financiera. Se acreditará la misma mediante informe de una 
institución financiera a tenor de lo recogido en el artículo 16 del TRLCAP. 

9. Solvencia técnica. Se demostrará por alguno de los medios relacionados en el articuld\19 
del TRLCAP, y en particular una relación de los principales servicios o trabajos realizados gn 

los últimos 3 años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de lo 
mismos. 

10. Garantía provisional. No se establece ( Art. 35.1, último párrafo del T.R.L.C.A.P). 

10.11. - Notas aclaratorias sobre la presentación de la documentación: 

10.11.1.- El licitador deberá presentar la documentación exigida en original o mal 

debidamente autenticadas, bien por la Administración o bien por Notario, monte mea ne Estes 
vigente en la materia. Conforme al articulo 23 del RGLCAP las empresas extran u ne 
en España presentarán la documentación traducida de forma oficial al castellano o, en 1 CR 
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lengua de la respectiva Comunidad Autónoma en cuyo territorio tenga su sede el Órgano de 

Contratación. 

10.11.2.- Si los documentos presentados no reúnen los requisitos exigidos en el presente Pliego se 
requerirá a los licitadores para que subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su oferta. 

11. MESA DE CONTRATACION, APERTURA DE PROPOSICIONES 

11.1.- La Mesa de Contratación, tendrá la siguiente composición, sin perjuicio de las posibles 

delegaciones: 

Presidente: 

Lo será el de la Corporación Municipal, o miembro en quien delegue. 
Vocales o quienes les sustituyan: 

Concejal Delegado de Contratación. 
Concejal Delegado de Deportes. 
La Interventora. 

El Secretario General. 
TAG, Servicio de Contratación. 
El Arquitecto técnico Municipal. 
El Jefe del Área de Urbanismo. 
Secretario: 

El Técnico de Gestión Tributaria. 

11.2.- La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular propuesta dé adjudicación, informe 
a los Servicios Técnicos Municipales. 

11.3.- A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa la constitución de la 
Mesa de Contratación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la 

documentación a que se refiere el artículo 79.2 del TRLCAP y que se incluye en el SOBRE <B=, y el 
Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 

11.4. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 

comunicará verbalmente o por cualquier medio a los interesados, concediéndose un plazo no superior 
a tres días hábiles para que los licitadores lo corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación. 

11.5.- Una vez realizadas las actuaciones previstas en el apartado anterior, se procederá en acto 

público a la apertura de las proposiciones económicas y técnicas. La sesión pública se celebrará en el 
lugar y día que previamente se haya señalado. 

11.6.- El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con 

expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de me 

estas últimas. 

12. CRITERIOS QUE SERÁN ESTIMADOS POR LA MESA DE CONTRATACION PAR 
FORMULAR SU PROPUESTA. 

12.1.- A la vista de los informes previos emitidos, en su caso, sobre la documentación presentada po 

los licitadores, la Mesa de Contratación formularà y elevarà propuesta de adjudicación a la 
proposición que considere más ventajosa, sin atender preferentemente al valor económico de la 

misma, o propondrá la conveniencia de declarar desierto el concurso por razones de interés público, 
motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios de adjudicación establecidos en 
este Pliego, para que el órgano de contratación, adjudique y resuelva el concurso. 

12.2.- En la valoración del concurso, la oferta económica se tendrá en consideración copju 

con los demás criterios. 
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Serà por cuenta y cargo del adjudicatario, la desifSectacj an, desratización, 
desinfección general y limpieza de las dependencias e instalaciones de todas las 
instalaciones objeto de contrato, estando obligado el arrendátafío a acreditar tales 
actuaciones ante el Ayuntamiento cuando fuere requeridofara ello. 

/ 

7.8 Cualquier tipo de modificación de la instàlación o aportación de 
mobiliario y enseres, deberá contar con el visto bueno del Ayuntamiento, 
quedando absolutamente prohibida la instalación de máquinas recreativas o de 
azar. 

7.9 El adjudicatario deberá acometer a su cargo todas las reparaciones 
necesarias para su conservación debidos al desgaste, incluso de los deterioros 
producidos por terceros, sin perjuicio de repercutir su importe al directamente 
responsable. 

8. - PERSONAL 

8.1.- El adjudicatario recibirá las instalaciones objeto de contrato, sin medios 
personales, siendo de su cuenta todo el personal que contrate para la adecuada 
prestación del servicio, sin que el Ayuntamiento contraiga con respecto al mismo 
obligación alguna en cuanto al pago de sus salarios, seguridad social o cualquier 
otro concepto. 

8.2.- El Personal que se emplee para el servicio de Bar- Cafetería e instalaciones 
deportivas, dependerá de la empresa concesionaria, con todos los derechos y 
deberes previstos en la legislación vigente laboral en su calidad de patrono, siendo 
a su único cargo cuantas obligaciones presentes y futuras pudieran derivarse en el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por la concesión. Asimismo los 
honorarios del personal monitor-socorrista, de las piscinas públicas, y en su caso, 
de los monitores deportivos, serán de cuenta y cargo, y contratados por el 
concesionario. 

8.3.- En todo caso, el Ayuntamiento quedará al margen de las relaciones laborales 
que celebre el adjudicatario, no procediendo la sucesión empresarial en los 
contratos celebrados. 

8.4.- El contratista deberá contar con el personal suficiente procurando que el 
público sea atendido con la rapidez que permita una estancia breve y una 
frecuente renovación de usuarios del servicio. Asimismo, deberá atender, los 
servicios especiales que eventualmente le sean encargados por las autoridades 
municipales. El adjudicatario debe suplir de modo inmediato la ausencia del 
personal de los puestos de trabajo que se puedan producir por incapacidad 
temporal, vacaciones, permisos, licencias, sanciones, etc., de manera que 

permanentemente estén prestando sus servicios el mismo número de personas en 
presencia física que resulte de la oferta seleccionada, tanto en el funcionamiento 
normal como anómalo - por ejemplo cuando se plantearen conflictos laborales- de 
cualquier índole que pudiera afectar el correcto funcionamiento de la 
instalaciones. 
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8.5.- El contratista cuidará de la buena presentación y correetestrato hacia los 
clientes del personal que haya de prestar el servicio, que irá provisto de uniforme. 

sonal deberá estar 
provisto del correspondiente carnet de manipulador de al ntos, y asistir, en su 
caso, a los cursos de reciclaje o formación en aplicatión del Real Decreto 
202/2000, de 11 de febrero, (o norma que la sustituyá) por el que se establece 
las normas relativas a los manipuladores de alimentos. 

8.6.- En el caso del personal del bar y cocina anexa, dicho 

8.7.- El personal asignado a las instalaciones deportivas, monitores, etc, deberá 
estar en posesión de las titulaciones deportivas, docentes, de sanidad, y de 
primeros auxilios que les capaciten para el desempeño de su cometido. 

9. - OTRAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

La explotación estará sujeta además a las siguientes condiciones 
específicas: 

9.1.- Las instalaciones permanecerán abiertas al público como mínimo 
entre las 9:00 horas y 21:00 horas. El servicio de bar-cafetería, permanecerá 
abierto al público durante el horario legalmente autorizado por el Ayuntamiento, 
observándose el límite mínimo de apertura y cierre antes señalado, ofertando a 
los usuarios todos los artículos que constituyan el tráfico normal de un 
establecimiento de estas características. No obstante lo anterior, el horario tanto 

de invierno como de verano, durante el cual las instalaciones deberán estar 
abiertas al público será el que fije el licitador en su oferta siempre que el mismo 
sea compatible con el horario máximo legalmente autorizado, a través de ORDEN 
de 29 de diciembre de 2006, de la Conselleria de Justicia, Interior y 

Administraciones Públicas, por la que se regulan los horarios de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para el año 2007 ( y 

norma que anualmente le sustituya). 

9.2.- El adjudicatario deberá mantener en perfectas condiciones higiénico- 
sanitarias y de limpieza general, tanto del interior de las instalaciones como deYas 
zonas exteriores deportivas y de la zona de Parque municipal. En cuanto a la zoNa 
de parque (zonas arboladas, zonas de juegos infantiles, zona de barbacoas y d 
petanca), se procurará especialmente de la correcta limpieza y barrido del terreno 
(incluso la retirada periódica de restos depositados en papeleras, cenizas y dems 
restos en zona de barbacoas, etc). En caso contrario, lo realizará el Ayuntamient 
con cargo al obligado. 

9.3.- El concesionario deberá cuidar de las máximas condiciones higiénic 
tanto de los locales como del personal a su servicio; deberá esmerarse, tantolé 

como el personal a su servicio, en su trato con los usuarios, así como cuidar de | 
adecuada calidad de los alimentos a servir. Respetará de forma especia EN 
escrupulosa la legislación que sobre almacenamiento, manipulación, preparáción/o 
presentación de alimentos se encuentren vigentes en el ámbito de la C unid] 

L 

R y / 
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9.4.- Quedará prohibido el acceso y permanen cai fines objeto 
de concesión (parque incluido) de todo tipo de pea motor (motos, 
turismos, vehículos de reparto, etc). ; 

9.5. El transporte de personal, viveres y efec 8Mecesarios para la 
explotación del Servicio de que se trata, será efectuado go los adecuados medios 
y de cuenta del concesionario. 

9.6. El concesionario deberá cumplimentar cuantas obligaciones señalen las 
disposiciones vigentes en cada momento sobre seguros sociales y demás normas 
laborales en relación con los empleados que de él mismo dependan y que 
intervengan en el desarrollo de su actividad. 

9.7.- El concesionario obtendrá, a su cargo y con anterioridad al comienzo 
de las actividades objeto de la concesión, las licencias y autorizaciones que fueren 
necesarias para el desarrollo de las mismas, y cumplirá los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes en relación con la citada actividad. 

9.8. El contratista deberá tener expuestas en lugar visible y a una distancia 
tal que permita su lectura sin dificultad la LISTA DE PRECIOS del Bar y tarifa de 
utilización de las instalaciones deportivas (según oferta del licitador) aprobada por 
el Ayuntamiento, no pudiendo variar los mismos sin la previa autorización expresa 

por parte de este Ayuntamiento. La inclusión de nuevos productos y sus 
correspondientes precios deberán ser aprobados previamente por la unidad 
competente del Ayuntamiento. 

Deberá tener a disposición del público las correspondientes HOJAS DE 
RECLAMACIONES. 

9.9. El contratista no podrá utilizar el nombre del Ayuntamiento de L'Alfàs 
del Pi en sus relaciones con terceras personas a efectos de facturación de 
proveedores, de personas a su servicio, o cualquier otra, siendo aquel el único 

responsable de las obligaciones que contraiga con ocasión de suministros o 
servicios de cualquier clase en la Cafetería. 

9.10. Serán de cuenta del adjudicatario el abono de las contribuciones, 
impuestos, arbitrios o cualesquiera otra carga o gravamen que recaiga sobre | 

actividad objeto del servicio, correspondiéndole, asimismo, todas las obligaciones; 
de carácter fiscal y administrativo derivadas de la adjudicación del servicio. : 

9.11. El adjudicatario no podrá, bajo ningún concepto, ceder o arrendar o 
traspasar el servicio sin previa autorización expresa del Órgano de Contratación. 
El incumplimiento de lo reseñado, constituirá por sí sola, causa suficiente para la 
rescisión del contrato. 

En caso de llegar a un acuerdo, entre ambas partes, para realizar el acto 
anteriormente referido, para el mismo, se estará a lo dispuesto en los artíc 
115 y concordantes del Texto Refundido de la LCAP. 
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9.12. Antes de la formalización del colo A es ¡cio deberá 
acreditar la suscripción de un seguro de responsabilidad civiP aes 20 600 euros de 
cuantía de cobertura mínima, por el que se cubra los daños púdieran ser 
causados a los usuarios del servicio como consecuencia de P ción u omisión 
imputable al mismo. 

El concesionario cuidará de la vigencia de los citadosSéguros durante toda 
la ejecución del contrato de concesión, remitiendo una £ópia de la renovación 
anual de los seguros al Servicio de Contratación del Ayuntamiento. 

9.13. El concesionario deberá implantar, bajo la supervisión de este 
Ayuntamiento, el sistema de autocontrol y aseguramiento de la calidad 
establecido en el Real Decreto 2207/1995, sobre las normas de higiene relativas a 

los controles alimenticios, o norma que sustituya a ésta. 

9.14, Cualesquiera obras de reparación, modernización y/o mantenimiento 
de las instalaciones y edificios objeto de concesión serán de cuenta del contratista, 
y ejecutadas a su riesgo y ventura, incluidas las ofertadas en el Plan de 
Inversiones a que se refiere el presente pliego. No obstante lo anterior, ni éstas, 
ni otro tipo de obras, podrán realizarse sin la previa autorización del 
Ayuntamiento. 

9.15. Igualmente, el contratista está obligado a poner a disposición del 
Ayuntamiento toda la información y documentación económica, fiscal, 
administrativa, laboral y de cualquier otro tipo, relacionada con el contrato que se 
le requiera. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá libre acceso a las instalaciones, con 
objeto de inspeccionar las mismas y su funcionamiento. Para ello, el contratista | 
prestará siempre los auxilios materiales y técnicos necesarios. 

9.16. Con respecto al Plan de Modernización y mantenimiento de 

Instalaciones (plan de Inversión) propuesto por el licitador: 

El adjudicatario se obliga ante el Ayuntamiento de l'Alfàs del Pi, a materializar 
y ejecutar un mínimo del 50% de la inversión ofertada en el Plan de Inversión, en 
el plazo máximo de dos años desde la firma del contrato administrativo. La 
restante inversión ofertada en equipamiento de instalaciones, ules NR 

para con el Ayuntamiento, deberá presentar. : 

a) 

b) 

Garantía en forma de aval bancario -u otra modalidad de fi Aza 
legalmente admitida en Derecho-, por el importe total ofertado pob:eDs IM 
licitador como Plan de Inversión. Esta garantía se prestará q 
necesariamente con anterioridad a la suscripción del contrato | 
administrativo. a 
Proyecto técnico para cada una de las actuaciones de reparació 
modernización propuestas, con valoración de las mismas. Este pfo 
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c) Acta de recepción (a suscribir entre las partesy> la Que Neteje cada 
una de las actuaciones propuestas, justificativa jel  Fiplimiento del 
Plan de Inversiones. 

parcialmente a medida que se suscriban las/actas de recepción de 

actuaciones ejecutadas, con cargo al P de modernización y 
mantenimiento de instalaciones, ofertado por/el adjudicatario. 

El aval a que hace referencia el crban 35/1 odrá ser cancelado 

9.17.- Con respecto a los vestuarios y aseos: 

- La limpieza de los locales afectados a los citados servicios, será de cuenta del 
adjudicatario y se realizarán en horas fuera del servicio al público, debiendo 
cuidar, muy especialmente de su salubridad, higiene y pulcritud. Los Aseos 
deberán estar dotados, permanentemente, de papel higiénico, jabón mediante 
dispensadores, toallas de papel y papelera, ambientador y depósitos 
higiénicos. Las obligaciones aquí referidas incluyen las operaciones periódicas 
de desinfección, desinsectación y desratización. 

9.18.- Con respecto a las piscinas públicas: 

El concesionario deberá presentar ante el Ayuntamiento anualmente y antes 
de la apertura al público de las instalaciones de baño copia de póliza de 
responsabilidad civil, con un capital mínimo asegurado de 150.000 ¬ 
(actualizable año a año), que garantice el pago de las indemnizaciones 
pecuniarias de que pudiere resultar civilmente responsable el adjudicatario de 
la concesión, por daños corporales o materiales, y perjuicios económicos que 
de ellos se deriven ocasionados a terceros o a cualquier usuario de la piscina. 

- Presentar ante el Ayuntamiento anualmente y antes de la apertura al público 
de la piscina, copia del contrato a suscribir entre el adjudicatario y técnicos 
superiores en salvamento acuático y primeros auxilios, que garanticen y velen 
en todo momento por la seguridad de todos los usuarios de la piscina y 
efectúen labores de prevención y asistencia, evitando cualquier imprudencia 
que pudiera ocasionar peligro o molestias a los bañistas y con preseNcia . 

La 

permanente de aquellos durante todo el horario en que las instalaciones esi n 
aperturadas. f 

- Análisis bacteriológicos periódicos de las aguas de baño, efectuados 
farmacéutico o por técnico competente, que estarán en todo momento: 
disposición o requerimiento de la Concejalía de Sanidad del Ayuntamiento; , x 
Será de la exclusiva responsabilidad del adjudicatario el perfecto estado y//i > 
mantenimiento de las aguas de la piscina, debiéndose a proceder de forma <i== 
regular a la cloración y otras medidas complementarias en orden a mantener 
el perfecto estado bacteriológico, salubridad e higiene de las 290851 
cumpliendo en todo momento la normativa vigente autonómica. Z|) 

- Se dispondrá en todo momento del material necesario para la correcta pra 
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12.3.- Los criterios objetivos de valoración que han de servir de base para la adjudicación del 
contrato, con la ponderación que se les atribuye a cada uno de ellos, son los que se establecen en el 

Informe del Área de Urbanismo de 20 de julio de 2007, y que son los siguientes: 

CRITERIOS PUNTOS: TOTAL 100 

1°.- Plan de modernización de instalaciones (plan de inversiones). Mejoras sobre la minima inversión 
prevista en el pliego técnico: 30 puntos. 

2°.- Propuesta de bonificaciones sobre tarifas generales para usuarios residentes y empadronados en 
el municipio, y oferta concreta al Ayuntamiento sobre uso no remunerado de instalaciones deportivas: 

15 puntos. 

32. - Medios materiales ofertados, para la explotación del contrato: 10 puntos. 

4°. 4 Propuesta de lista de precios bar y tarifas instalaciones deportivas: 10 puntos. 

5° - Experiencia en la realización de servicios de restauración y demás comprendidos en el objeto del 

contrato: 10 puntos. Ns N yo9 

6°. - Plan de limpieza y conservación de las instalaciones objeto del contrato: 10 puntos. NO: y 

Ny pe 
72. 4 Medios personales ofertados: 10 puntos. 

8°.- Canon a ofertar al Ayuntamiento, mejora al alza: 5 puntos. po 
¿ye 

E DE 
Ill. FORMALIZACIÓN DEL CONTR 2 

13. ADJUDICACION 

13.1.- El Órgano de Contratación, vista la propuesta de la Mesa de Contratación, 
contrato en el plazo máximo de tres (3) meses, a contar desde la apertura de proposiciones. 

13.2.- El Ayuntamiento tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición 

más ventajosa, sin atender necesariamente al valor económico de la misma o declarar desierto el 

concurso, aunque hubiera un solo licitador y cumpliera las condiciones exigidas, motivando en todo 

caso su resolución con referencia a los criterios de adjudicación o por razones de interés publico. En 

uno u otro caso, los licitadores no tendrán derecho a reclamación ni indemnización de ninguna clase. 

13.3.- Transcurrido el plazo anterior sin acuerdo del Ayuntamiento, los licitadores tienen derecho a 

retirar su propuesta. 

13.4.- La adjudicación del contrato será notificada a todos los participantes en la licitación. 

14. OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO 

14.1.- Notificada la adjudicación el contratista deberá aportar los documentos que se señalan 
continuación, previamente a la formalización del contrato: 

1. Garantía definitiva: A tenor de lo establecido en la cláusula 9.16 del Pliego 
Prescripciones Técnicas, el adjudicatario deberá presentar " Garantía en forma de aval bancario- u 
otra modalidad de fianza legalmente admitida en Derecho- por el importe total ofertado por el licitador 
en el Plan de Inversión <. ( Artículo 38 del T.R.L.C.A.P ) . Esta garantía servirá para satisfacer las 
responsabilidades derivadas de un posible incumplimiento o negligencia en la realización de los 
servicios y condiciones acordadas en el contrato. La resolución del contrato por causa im putable A 
adjudicatario, llevarà implícita la pérdida de la garantia definitiva, sin menoscabo de la ecemnizgcion /| 
de daños y perjuicios a que pudiera dar lugar. 
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| 

La garantía definitiva podrá instrumentarse mediante cualquiera de los medios y condiciones 
previstos en el artículo 36 del TRLCAP. 

2. Certificación positiva de estar al corriente de las obligaciones tributarias si no se hubiese 
presentado ya en el Sobre B como parte de la documentación administrativa. 

3. Certificación positiva de estar al corriente en el pago de las cuotas y otras deudas con la 
Seguridad Social si no se hubiese presentado ya en el Sobre B como parte de la documentación 
administrativa. 

4. En el supuesto de que el adjudicatario fuera una Unión Temporal de Empresarios, la 
formalización de dicha unión en escritura pública. 

4. Justificante de haber formalizado una póliza de seguro de responsabilidad civil con un 
capital mínimo asegurado de 150.000 euros. Será renovada mientras se halle en vigor el 

presente contrato. 

15. FORMALIZACION DEL CONTRATO 

15.1.- El documento de formalización del contrato contendrá, con carácter general para todos los 

contratos, las menciones recogidas en el artículo 71.3 del RGLCAP y, en particular, para el contrato 

de servicios, los datos especificados en el artículo 71.5 de dicho Reglamento. 
La formalización del contrato se efectuará dentro del plazo de (30) días naturales a contar 

desde el siguiente al de recepción de la notificación de la adjudicación, y revestirá el carácter de 
documento administrativo. No obstante, podrá extenderse, a instancia del adjudicatario, en 
documento público notarial, corriendo en este caso de su cuenta todos los gastos que suponga el 

otorgamiento. 

15.2.- Cuando por causas imputables al contratista no pudiese formalizarse el contrato dentro del 

plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, previo el preceptivo trámite 

de audiencia del interesado e informe del Consejo Jurídico Consultivo cuando se formule oposición 

del contratista. 

15.3.- Cuando se acuerde la resolución del contrato porque el'adjudicatario no cumple las 
condiciones necesarias para llevar a cabo la formalización del mismo. El Ayuntamiento de L'Alfás del 

Pi, podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes a aquel, por orden de valoración de 
sus ofertas, siempre que fuese posible. 

16. GARANTIAS 

16.1.- Constitución de las garantias: 

La constitución se realizará por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 36 del TRLCAP. 

16.2.- Devolución de las garantías: 

e Las garantías definitivas se devolverán previa comprobación-informe del Técnico municip 

acreditativa de las instalaciones, muebles y enseres se encuentran en perfecto estad 
uso y funcionamiento, una vez transcurrido el plazo de garantía, si no resultas 

responsabilidades que deban ejercitarse sobre la garantía. 

e 4 El periodo de garantia de este contrato se fija en un año contado a me la finalización. del, me 

servicio. 
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IV .EJECUCION DEL CONTRATO 

17. NORMAS GENERALES DE EJECUCION DEL CONTRATO. ( véase clau ula 132, 147 y 15" del 
Pliego de Prescripciones Técnicas) 

17.1.- La ejecución del contrato se regirà por lo dispuesto en los artí gúlos 160 y siguientes del 

Capítulo IV (Sección 12) del Titulo ll del Libreo ll del TRLCAP, asi omo por las disposiciones 
concordantes del RGLCAP. 

17.2.- El contratista queda obligado a prestar el servicio en los términos recogidos en el presente 
Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la contratación, en el plazo y tiempo de 

respuesta convenidos, así como de conformidad con las mejoras £ontenidas en su oferta respecto a 

lo exigido y, en todo caso, según las instrucciones que, por escr) o, en ejecución o interpretación del 
mismo, dieran los representantes de la Administración al contr 

La dirección e inspección de la ejecución de las prestaciones que se contratan corresponderán al 
Ayuntamiento de L'Alfás del Pi a través del responsable que aquel designe oportunamente, que podrá 
dirigir instrucciones a la empresa adjudicataria siempre que no supongan modificaciones de las 
prestaciones no autorizadas ni se opongan a las disposiciones en vigor, a las cláusulas de este 
Pliego, a las del de Prescripciones Técnicas y demás documentos contractuales. 

17.3.- La ejecución se realizará a riego y ventura del contratista, y no tendrá derecho a indemnización 
alguna por causa de averías, pérdidas o perjuicios ocasionados en la explotación del servicio. 
Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por la extinción de la prestación del contrato al 
cumplirse el plazo de vigencia del mismo. 

17.4.- El contratista está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes en relación con 

la actividad desarrollada en particular a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

17.5.- El contratista responderá del deterioro, extravío o pérdida que, como consecuencia de sus 

acciones u omisiones, pueda producir en el mobiliario, material, instalaciones del Ayuntamiento, 

reparándolos y reponiéndolos por su cuenta y satisfaciendo las indemnizaciones que procedan. 

17.6.- El Ayuntamiento de L'Alfás del Pi, podrá inspeccionar en cualquier momento el trabajo llevado 

a cabo por la empresa adjudicataria en todo lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

y de Cláusulas Administrativas Particulares. 

17.7.- El adjudicatario está obligado, a todo lo largo de la duración del contrato, y se responsabilizará 

íntegramente en relación con sus trabajadores, al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
materia Fiscal, Laboral, de Seguridad social y de Seguridad e Higiene en el trabajo y en cualquier o 
de carácter general aplicable, siendo únicos responsables de las obligaciones que las ndicags 

legislaciones les impongan, ahora o en el futuro. Í 

17.8.- El adjudicatario estarà obligado a cumplir cuantas normas de seguridad dicte el Ayuntamignte 

siendo responsable del cumplimiento de las mismas. El adjudicatario serà responsable de los daños y I 
perjuicios que puedan originarse por el incumplimiento por su parte o por su personal de las rome, UN 
de seguridad establecidas por el Ayuntamiento. 

17.9.- El adjudicatario deberá responsabilizarse, cuidar y respetar, el mobiliario y maquinaria que 5 I Ú 

figura en el ANEXO N° 1, INVENTARIO del Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por el dE, 
del Àrea de Urbanismo del Ayuntamiento y El Arquitecto Técnico Municipal. 

18. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

18.1.- Serán obligaciones básicas del Adjudicatario, además de las que se establecen en el 

Prescripciones Técnicas ( cláusulas 6-9) y en el artículo 161 del TRLCAP, las siguientes: 
djego 
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continuidad convenida y manteniendo los estándares de 
Especificaciones Técnicas. 

c) Cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, la normafi 
actividad desarrollada. V4, 

d) Obtener a su cargo las licencias y autorizaciones Qué, en su caso, fueren necesarias, 

cumpliendo la normativa y legislación vigente en rela ¡ón con dicha actividad. 
e) El adjudicatario deberá mantener la póliza de segúros en vigor durante el periodo de 

duración del contrato, asumiendo el pago de las primas, y entregando copia de los 
recibos al Ayuntamiento al inicio de cada anualidad o, en su defecto, certificado de la 

/ 

\ AJUNTAMENT DE L'ALFAS DEL PI 

4PHUGAUU E SEDIYN ep res 

PLEMG DE momen 
terj oy y Y mantenerlos en 
9 ¿finalizado el contrato, 

a) Conservar los enseres, mobiliario, maquinaria, Tom 
perfecto estado de funcionamiento, limpieza e higiene AN NV 

deban entregarse al Ayuntamiento. 
b) Prestar el servicio objeto del contrato durante el plazo d a ler del mismo, con la 

qu establecidos en las 

Pe concerniente a la 

compañía de seguros. El no abono de los recibos a su vencimiento será causa de 

resolución del contrato. 
f) El personal de cocina del Bar - cafetería ha de estar en posesión del carné de 

manipulador de alimentos debidamente actualizado y el personal asignado a las 

instalaciones deportivas deberá estar en posesión de las titulaciones correspondientes en 

función de cada especialidad . 

19. DERECHOS DEL ADJUDICATARIO 

19.1.- El adjudicatario ostentará los derechos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

20. RESPONSABILIDAD EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

20.1.- Indemnización por daños y perjuicios. El Adjudicatario estará obligado a iniciar la actividad 
inherente a la prestación de servicios dentro del plazo fijado para su realización, y tendrá que resarcir 

al Ayuntamiento de los daños ocasionados, mediante indemnización, por los perjuicios derivados de 

dolo o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones resultantes de la adjudicación. En estos 

supuestos, la indemnización se determinará por el Ayuntamiento en razón de los perjuicios sufridos, 

con audiencia del Adjudicatario y sin perjuicio de otras acciones que en su caso procedan. 

20.2.- Incumplimiento. Con independencia de las posibles indemnizaciones mencionadas en el 

apartado anterior, el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones contractuales 

dará lugar a la imposición de sanciones. 

En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones por parte del Adjudicatario, el Ayuntamiento 
podrá compeler al cumplimiento del contrato o acordar su resolución con pérdida de la 
definitiva prestada por aquél. 

21. FACULTADES DE MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

21.1.- Una vez perfeccionado el contrato, el Ayuntamiento de l'Alfàs del Pi sólo podrà modificar 
elementos que lo integran por razón de interés público y debido a la aparición de nuevas necesidades / 

o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente y formalizando dichas / 
modificaciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 54 del TRLCAP. 4 

21.2.- El Ayuntamiento podrá acordar la suspensión temporal o definitiva del contrato de acuerdo 

lo establecido en el artículo 102 del TRLCAP. 

21.3.- El Adjudicatario únicamente tendrá derecho a percibir indemnización cuando la 
impuestas por el Ayuntamiento afecten al régimen financiero del contrato. 
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21.4.- Si el Ayuntamiento acordara la sus loreontatoro ppb i earespondiants 
Acta de suspensión, abonándose al contratista los daños y berjui i wy sulnidos por éste, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente. 

22. DESALOJO Y REVERSIÓN. ( Véase cláusula 12 del Pliego de ero, e ¿iones Técnicas). 

22.1.- Al finalizar el contrato, se deberá comprobar el estado de los lo JE mobiliario y 
d OS enseres, estando el contratista obligado a responder o subsanar los detectados en el plazo 

de 15 días desde su notificación respondiendo de ello en principi n el importe de la garantía 

definitiva. 

22.2.- Al término de la concesión de la explotación, revertirán sament al Ayuntamiento, en 

plena propiedad, las obras, instalaciones, mobiliario y enseres que realice o adquiera el adjudicatario 

de la actividad, asimismo deberàn revertir los muebles y enseres, existentes de propiedad municipal, 
o en su defecto los adquiridos por el adjudicatario en sustitución de los mismos, sin que en ningún 
caso el adjudicatario tenga derecho a ningún tipo de indemnización. 

22.3.- Finalizado el contrato, el adjudicatario desalojará el local y los bienes objeto del mismo, 

dejándolos libres, vacuos y expeditos, así como en perfecto estado de funcionamiento. 

22.4. Todas las instalaciones objeto de reversión han de encontrarse en las debidas condiciones. El 

adjudicatario se compromete a efectuar todos los trabajos de mantenimiento, conservación 

reparación y mejoras que sean necesarios para la entrega al Ayuntamiento en perfectas condiciones 

de utilización del establecimiento al término del plazo de vigencia del contrato. 

23. EXTINCION DEL CONTRATO 

23.2.- El contrato se extinguirá por resolución y por conclusión o cumplimiento del mismo. 

24. RESOLUCION DEL CONTRATO 

24.1.- Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 111 y 167 del 
TRLCAP y 109 a 113 del RGLCAP las particulares establecidas en la cláusula 14 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

24.2.- La resolución del contrato producirá los efectos que se señalan en los artículos 113 y 169 del 
TRLCAP 

25. PENALIDADES ADMINISTRATIVAS. (véase clàusula 172y 182 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas). 

25.1.- Si el contratista, por causas imputables al mismo, incurriera en incumplimiento de las | 
sd obligaciones contraídas, el Ayuntamiento de l'Alfàs del Pi, podrá optar por la resolución del c at 

con pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de penalidades. 

Lo previsto en el párrafo anterior no excluye la indemnización a que el Ayuntamiento de L'Alfás 

pudiera tener derecho por daños y perjuicios. 

25.2.- El adjudicatario perderá la garantía cuando la resolución se deba a causas imputable 
mismo. La garantía responderá de los conceptos y en los casos previstos en el TRLCAP. 

26. TRAMITACION DE INCIDENCIAS. 

26.1.- Con carácter general cuantas incidencias surjan entre el Ayuntamiento y el contratista en de 
ejecución del contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por nece 

modificar las condiciones del contrato, se tramitará mediante expediente contradictorie i 

CA 

comprenderá las siguientes actuaciones: 

/ 
a) Propuesta de la Administración o petición del contratista. 
b) Audiencia del contratista e informe del servicio competente. 
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c) Informe, en su caso, de la asesoría jurídica y de la Intervención. 
d) Resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y subsiguiente notificación al 

contratista. 

27. SANCIONES 

Las penalizaciones serán las establecidas en el TRLCAP y las que se especifican en 
particular en la cláusula 18 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e Cualquier otra conducta que significara incumplimiento contractual y no esté 
contemplado expresamente en los Pliegos podrá ser sancionada según la 
gravedad que implique dicha conducta apreciada por el Ayuntamiento 
contemplado por la buena fe contractual. 

e Si el concesionario incumpliere las obligaciones que le incumban, la Corporación 
estará facultada para exigir el cumplimiento o declarar la resolución del contrato 

28. PRERROGARIVAS DE LA ADMINISTRACION Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

28.1.- El Órgano de Contratación tiene la prerrogativa de interpretar el contrato administrativo, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar 

su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en el 
TRLCAP. 

28.2.- Los acuerdos dictados al efecto, que serán adoptados con audiencia del contratista y previo 

informe del Servicio Jurídico correspondiente, pondrán fin a la vía administrativa y serán 

inmediatamente ejecutivos. 

28.3.-Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos en 
los contratos administrativos, serán resueltas por el Ayuntamiento, cuyos acuerdos pondrán fin a la 
vía administrativa. Contra los mismos, hará lugar a interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que sean competentes para conocer los asuntos del 
municipio de L'Alfàs del Pi, en el plazo de dos (2) meses contados desde el dia siguiente al de la 
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de ja Jurisdicción contencioso Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 

interponer cualquier otro que estimen procedente. 

En L'Alfás del Pi, a 31 de er = 
a 

TAG Servicic EL9SECR YARIS. 

Fdo.: M*? José 
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ANEXO | 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

OOO OÓÓÓÓCÓ0ÓU0UÓDoÓ£Ó$E¬IIA A con 
domicilio en provisto de Documento Nacional de 
Identidad número expedido con fecha en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre propio (o en representación de). 

EXPONE: 

Que enterado de la licitación, condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del 
contrato de gestión del servicio público Consistente .....o.ooooonicconoccccaniooccccaananonononencnnnns del Pi, declara: 

1% Que me comprometo a su ejecución por el canon anual a favor del Ayuntamiento de 
¬, (en letra y número), revisable anualmente según IPC debiendo entenderse 

comprendidos en el precio todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas, y arbitrios de 

cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista. 

2°) Que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas, y demás documentación que ha de regir el presente contrato, que 

| expresamente asumo y acato en su totalidad. 

3°) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones 
exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 

qUe 

VE 

O 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES E INVENTARIO 
DE INSTALACIONES 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE BAR E INSTALACIONES DEPORTIVAS SITAS EN EL PARQUE 
MUNICIPAL ALFAS DEL SOL. (Exptes.: G.U. 033/07, y C. 11/07) 

1.- OBJETO DE LA CONCESIÓN. 

El contrato que sobre la base del presente pliego se realice tendrá por 
objeto la explotación de las siguientes servicios sitos en el Parque Municipal de 
Alfás del Sol, de este término municipal, de conformidad con las prescripciones 
técnicas que figuran en el expediente, que tendrán carácter contractual. 

- Cafetería-bar y aseos públicos anexos 
- Dos Pistas de squash 
- Piscinas públicas: Piscina de adultos exterior, piscina infantil exterior y 

piscina cubierta interior 
- Vestuarios 
- Gimnasio-sauna 

- Sala hidromasaje 
- Pista de Paddel 
- Pista múltiple polideportiva 
- Pista de tenis NX 
- Zona de barbacoa LA 
- Zonas de pinada y arboleda, petanca y juegos infantiles , ú 

La ejecución del contrato se realizarà a riesgo y ventura del Gjúdicatario y 

éste no tendrá derecho a indemnización por causa de averjas, pérdidas o 
perjuicios ocasionados en la explotación del servicio. Tampoco tendrá derecho a 

indemnización alguna por extinción de la concesión al cumplirse el plazo de 
vigencia de la misma o de cualquiera de sus prórrogas 

Se acompaña como Anexo al presente Pliego, planos e inventario de la 
instalaciones. 

Estas instalaciones y dependencias públicas se sitúan en la parcela número 
94 del parcelario del Plan Parcial Foia L'Om, zona C, de propiedad municipal; bien 
de dominio público, destinado a usos recreativo y deportivo, cuyo parqu 
superficia 11.270 metros cuadrados 

Previamente a la firma del contrato, se extenderá Acta de Inventario d 
todos los elementos existentes para la explotación de la cafeteria-bar y resto dé 
instalaciones objeto de concesión, en ejemplar duplicado, que será suscrito por el 
Ayuntamiento y el contratista y se unirá al contrato como parte integrante del 
mismo. 
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2.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Bis 
i 

La concesión se adjudicará por el procedimie 0 /íbierto, mediante 
CONCURSO público, de conformidad con lo previsto régulado en el artículo 
159.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos dé las Administraciones 
Públicas. 

Para la adjudicación de la concesión el órgano de contratación tendrá en 
cuenta los criterios objetivos previstos en los pliegos. 

Los criterios a los que se refiere el apartado anterior se indicarán por orden 
decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye. 

3.- PLAZO 

La duración será de QUINCE AÑOS. prorrogable, hasta un máximo de 
DOS años más. 

El contrato podrá ser prorrogado de forma expresa por el organo de 
contratación y mutuo acuerdo de ambas partes antes de su finalización, previo 
informe favorable de la Concejalía delegada de Deportes, salvo que alguna de las 
partes lo denuncie con una antelación de dos meses al vencimiento del mismo, o 

de cualquiera de sus prórrogas. 

La duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 
DIECISIETE ANOS. 

4.- CANON 

El adjudicatario abonará anualmente al Ayuntamiento como mínimo 
cantidad de 1.000,00 ¬, (IVA excluido), cantidad mejorable al alza, 
concepto de canon por la concesión. El pago de este canon se efectuará por 
sola vez, (primera anualidad a la fecha de suscripción del contrato administrativ: 
anualmente mediante domiciliación bancaria en cuenta corriente del adjudicatari 
cuya formalización deberá presentar ante al Tesorería previamente a la firma del _ 
contrato. 

e 

A
 

El canon de explotación, se revisará anualmente en el mismo porgénta e 
en que varíe el Indice de Precios al Consumo, fijado por el Instituto Nacional 
Estadística, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1034 
Refundido de la LCAP. 

A 8 
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La cantidad a la que asciende el canon no podrá ser compénsada como 
medio de pago por deudas contraídas por el Ayuntamiento con (el adjudicatario 
con motivo de consumiciones u organización de eventos instituci shales. 

J 
El licitador, y en la forma detallada en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, deberá presentar ante el Ayuntamiento, un Proyecto de Explotación, 
que como mínimo abarque y desarrolle los siguientes apartados.: 

5. PROYECTO DE EXPLOTACION.- 

a) Organización del Servicio. Breve memoria indicativa de los servicios a 
prestar, con diferenciación de las actividades que se proponen para las 
instalaciones deportivas (cursos, torneos deportivos, actividades a desarrollar 
en el gimnasio, etc). 

b) Medios materiales que aportará, para la explotación del contrato y en 
especial respecto al equipamiento del bar-cafetería e instalaciones deportivas: 
maquinaria, enseres y demás mobiliario, aparatos de gimnasia, etc. 

c) Medios personales. Número de personas y categoría profesional de las 
mismas que propongan los licitadores para atender al servicio (tanto del bar como 
de las instalaciones deportivas), en cada momento del calendario y hora del 
mismo. 

d) Tarifas y precios. Propuesta de lista de precios, así como lista de bebidas y 
comestibles y su fórmula de revisión, con referencia al bar-cafetería. Así como 
propuesta de tarifas a cobrar a los usuarios por el uso de las piscinas públicas, 
pista de paddel, pistas de squash, pista múltiple polideportiva, pista de tenis, 
gimnasio, jacuzzi y sauna. Se efectuará asimismo propuesta de bonificaciones, 
carnets-bono de baños, etc, para los usuarios residentes y empadronados en el 
municipio. 

e) Plan de limpieza y conservación de las instalaciones objeto del contrato. 
Frecuencia y periodicidad se las operaciones rutinarias, tanto de limpieza como de ram, 

de las exteriores (instalaciones deportivas al aire libre y parque público). 
Sistema para las reparaciones. i 

de horarios de invierno y verano), asi como de las nstalaciones deportivas, Le 
especificación de horarios de apertura y cierre. An 

9) Plan de modernización de instalaciones (plan de- Inversiones).- El 
licitador deberá ofertar una mínima inversión cifrada en<150.000 euros (ciento . 
cincuenta mil euros, más IVA), a realizar durante el periodo concesional en el. : 
edificio e instalaciones objeto de la presente concesión. Este Plan deberá_2++= 
comprender como mínimo una Memoria justificativa, y presupuesto total detalla | = 
(IVA incluido) de ejecución de las actuaciones necesarias para el equipamiefito 
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con mobiliario y maquinaria, y la adaptación a la normativa vigente, reparación 
y/o modernización de instalaciones y edificios. Como mínimo el Plan de 
modernización de inversiones abarcará las siguientes instalaciones o 
infraestructuras; 

- 4 Piscina de adultos. / 
- Piscina climatizada cubierta. / APRO a \ 
- Jacuzzi y sauna / / E HAUG bl SESION p 4 VI 
- Zona de Gimnasio Y FRENO DE 20 E Ce Ni 
- Pista de paddel e y 
- Equipamiento, mobiliario y maquinaria de las instalaciones 

concesión. ,/ 
- 4 Pintura interior y exterior del edificio y pistas deportivas. / 

El licitador deberá expresar necesariamente el calendario fé ¿jecución de 
este Plan de Inversiones en la vigencia del contrato, con jàs limitaciones 
temporales impuestas en el presente pliego. 

h) Mejoras que en su caso quiera el licitador formular, sobre los mínimos 
establecidos en el pliego. 

i) Experiencia del licitador en la gestión del Servicio, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 

6.- APERTURA Y PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO. 

Serán por cuenta y cargo del adjudicatario todos los gastos derivados de la 
redacción de proyectos, instalación y puesta en marcha de las instalaciones. 

A tal efecto, deberá obtener la licencia municipal de apertura y demás 

autorizaciones que sean preceptivas, en función de la actividad a desarrollar, 
incluido el pago de tasas, licencias y demás gastos que pudieran derivarse. 

El adjudicatario vendrá obligado, con carácter previo al inicio de la 
actividad, a concertar una póliza de responsabilidad civil que responda de las: 
daños causados a terceros por el funcionamiento normal o anormal de todas la 
instalaciones objeto de contrato, tanto si se producen directamente por la 
empresa o por el personal dependiente de ella, por los usuarios y/o terceros. A tal 

efecto deberá acreditar anualmente la vigencia de la póliza en cuestión mediante, 
la aportación del correspondiente recibo de pago de la prima prevista por a, 
entidad aseguradora. 

Además, deberá suscribir una póliza de seguro (todo riesgo comercio o 
similar) que cubra los daños ocasionados al inmueble y sus instalaciones, de la 
que resultará tomador el adjudicatario y asegurado en todo caso el Ayuntamiento | 
de l'Alfàs del Pi. 
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El servicio serà prestado directamente por la perso 
que resulte adjudicataria, quedando expresamente prohibi 

E O jurídica- 
oe transmisión del 

contrato a terceros, salvo autorización expresa del Plen A 19 94) yuntamiento de 
l'Alfàs del Pi y en los términos del vigente Texto Refundido dela Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. Va 

7.- INSTALACIONES, DOTACIÓN, MATERIALES, SUMINISTROS 
CORRIENTES Y MANTENIMIENTOS: 

7.1.- Serán de cuenta y cargo del adjudicatario la adquisición del 
mobiliario, maquinaria, menaje y demás bienes de hostelería indispensables para 
la explotación del bar-cafetería y de las instalaciones deportivas. El material y 
enseres 4incluidos manteles, cubertería, servilletas, uniformes, vajilla, mobiliario y 
maquinaria de cafetería, frigoríficos, lavavajillas, expositores de comidas, 
taquillas, bancos, aparatos de gimnasia, etc- necesarios para la prestación del 
Servicio serán aportados por el adjudicatario en cantidad y calidad que merezca el 
visto bueno del órgano competente de este Ayuntamiento. 

7.2. Antes de iniciar la prestación efectiva del Servicio, el adjudicatario se 
obliga a darse de alta y a su nombre, y correr de su cuenta y cargo, en las 
compañías suministradoras de agua, recogida de residuos sólidos, luz, teléfono, 
gas, y en general cualesquiera otros servicios indispensables de facturación y 

consumo periódico. Será de cuenta y cargo del adjudicatario el abono de los 
consumos de estos suministros o servicios que pueda generar la explotación de la 
concesión (de los que tuviera provisto actualmente o en el futuro las instalaciones 
objeto de contrato). 

7.3. El mantenimiento correcto de las instalaciones y aparataje será a costa 
del adjudicatario y se realizará por técnicos o empresas de reconocida capacidad y 
bajo la supervisión de los Servicios Técnicos Municipales. Para ello, cada vez que 

se produzca cualquier tipo de mantenimiento correctivo, se deberá entregar a los 
Servicios Técnicos Municipales el correspondiente boletín de los trabajos 
realizados. En caso de que existieran problemas graves que afecten a la seguridad 
de las instalaciones o de los usuarios, su mantenimiento correctivo deberá 
realizarse en el plazo de 24 horas. 

.7.4. El adjudicatario deberá asumir cualquier modificación o ampliación d É 
equipamiento que deba realizarse tras una inspección sanitaria o de cualquier otra 
índole, o tras la publicación de nuevas normativas. e 

7.5. A fin de cumplir la reglamentación vigente, el adjudicatario deber. 
realizar una revisión anual del equipamiento del Bar-Cafetería (Cafetera, 
Cámaras, cocina, etc) debiendo remitir al Responsable designado por este 
Ayuntamiento los boletines de los trabajos realizados. 

7.6 Al menos una vez al año, el adjudicatario se hará cargo de realizar una: 
limpieza general de la instalación atendiendo a la pintura del local, reparación de. 
enseres y mobiliario, repasos de carpintería, albañilería, cerrajería, etc. : 
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de salvamento y primeros auxilios, y en especial Ta<emiste cia dessa vavidas y 
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botiquín de primeros auxilios. 

- El concesionario cumplimentará el Libro/os de control di 

cargo. Li 

- Bajo ningún concepto se permitirá el uso de la P ina para baño sin la 
presencia de socorrista titulado, debiendo permanecef cerrada la instalacion en 

este caso. 

- A solicitud del adjudicatario se fijara el horario de apertura y cierre de las 
piscinas, debiendo fijarse cartel anunciador de los horarios a la entrada del 

recinto y perfectamente visibles para los usuarios. 

9,19.- Con relación a las pistas de squash.: 

- Se deberán mantener en perfecto estado de limpieza, tanto el suelo de 
parquet, las marcas de las pistas, así como las cristaleras de las pistas, la zona 

de graderío y los ventanales con vistas al bar-cafetería. 

9.20.- El concesionario deberá abandonar y dejar libres y vacuos, a disposición del 
Ayuntamiento de L'Alfàs del Pi, el plazo de termino concesional las instalaciones y 
edificios objeto de concesión, reconociendo expresamente la potestad municipal 
para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento, en su caso. 

9.21.- Se prohíbe expresamente cualquier subarriendo o transferencia de la 
concesión administrativa, sin expresa autorización del Ayuntamiento Pleno. 

0.- FACULTADES DEL CONCESIONARIO. 

Serán facultades del concesionario las siguientes: 

Utilizar las instalaciones municipales para la explotación de los servicios, 
quedando el Ayuntamiento obligado a mantener al concesionario en el usq y . 4 
disfrute del derecho concedido, e indemnizarle en los supuestos que. .* 
proceda. 

Percibir las retribuciones, precios y tarifas correspondientes por la 
prestación de los servicios. ON 

Obtener la adecuada compensación económica para mantener el equilibri 
económico de la concesión, en el supuesto de modificaciones del servici 
impuestas por el Ayuntamiento de L'Alfàs del Pi, que aumenten los costos o 
disminuyan la retribución, así como en los casos de asunción directa de la 
gestión del servicio, si ésta se produjese por razones de interés público y en 
caso de rescate de la concesión o supresión del servicio. 

Revisar las tarifas y precios, cuando aun sin modificar el servjé 
circunstancias sobrevenidas e imprevisibles motivaran, en cualquier sexi 
la ruptura del equilibrio económico de la concesión, de forma justifite 
documentalmente, y previa aprobación municipal. 
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11. CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

La dirección e inspección del servicio objeto del contrato correrán a cargo 
del Concejal delegado de Deportes, y de los técnicos adscritos a esta Area, 
quienes podrán dirigir instrucciones al adjudicatario, siempre que no supongan 
modificaciones de la prestación contratada ni se opongan a las disposiciones en 
vigor o al pliego de cláusulas Administrativas y demás documentos contractuales. 

12. INVENTARIO FINAL. 

Al finalizar el contrato se llevará a cabo nuevo inventario de las 
instalaciones, comprobándose su existencia y estado de conservación, debiendo 
atenderse por cuenta del concesionario a la reposición de todo aquel material que 
a juicio de los técnicos municipales haya desaparecido o quedado inservible, y no 
sea debido a su uso normal. 

Finalizado el contrato el concesionario devolverá las llaves del local sin 

ningún retraso o dilación. Todo ello sin perjuicio de que se pueda cambiar los 
cierres, y situar los bienes del adjudicatario en el depósito municipal, y a su cargo 

los gastos que todo ello origine. 

Al término del contrato, el adjudicatario, cualquiera que sea su causa, 
deberá efectuar a su costa, cuantas correcciones, reparaciones, sustituciones y 
restituciones sean necesarias para que el Ayuntamiento reciba las instalaciones y 
los bienes de dominio público ocupados en el mismo estado en que se recibieron. 
El acondicionamiento de la instalación realizado por el adjudicatario y las mejoras 
voluntarias posteriores podrán ser retiradas si la instalación no sufriera 
menoscabo por ello. En caso contrario no podrán ser retiradas, ni darán lugar a 
indemnización. En el momento del desalojo, el adjudicatario devolverá las llaves 
de la instalación y personal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en presencia del 
adjudicatario, visará el estado de las instalaciones y levantarán la correspondiente 

cta. Si su estado no es el mismo que tenían cuando se entregaron, el 
untamiento procederá a su subsanación a cuenta del adjudicatario, minorando 

por la cuantía de los gastos producidos para ello la devolución de la garantia 
definitiva. 

13. - EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratistaW 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas contenidas en e 
presente pliego, y a las especificaciones técnicas unidas al expediente, de acuerdo 
con las instrucciones que para su Interpretación diese al contratista la . 
Administración. 

APRUBALU El sesiun ¬ 

LERBDE gar JUAN 
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14. - OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el 
trabajo, quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este 
incumplimiento, . 

15. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El contratista será responsable de los daños y perjuicios que se causen 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

16. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

La Administración podrá modificar el contrato, por razones de interés 
público, debido a necesidades nuevas o causas imprevistas, no teniendo derecho 
el contratista a indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el 
artículo 167 c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

17. - PENALIDADES AL CONTRATISTA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, incurriera en 

mora respecto al cumplimiento de los plazos fijados para la ejecución de 
actuaciones comprometidas en el Plan de Modernización y mantenimiento de las 
Instalaciones (según oferta del adjudicatario), la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de\ las 
penalidades diarias en cuantía de ciento cincuenta euros (150 ¬) diarios. 

18. - INFRACCIONES Y SANCIONES. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

18.1.- Los informes negativos emitidos por los Servicios Técnicos municipales 
encargados de la fiscalización del servicio, a los cuales se les atribuye presunció 
de certeza y veracidad, darán lugar a las sanciones siguientes que se clasificarán 
en muy graves, graves y leves: . 

APROBADO Ele 6ES wi . 
FEB AA th PLENS DE QZ i 
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Si el incumplimiento por el contratista a bitte SEN una An APfekecion de las 

tipificadas como muy grave, se podra acordar la Eres iBrfdal.contrato y la 
extinción de la concesión, en su caso. En tal caso, el contrat a deberá abonar los 
daños y perjuicios efectivamente irrogados. A 

18.2.- Se consideran infracciones muy graves: 

a. El incumplimiento de las condiciones dé prestación del servicio 
establecidas en el presente pliego y demás normativa aplicable, que produzcan 
consecuencias perjudiciales graves en la prestación del servicio a los usuarios 
o a las instalaciones adscritas al mismo. 

b. Incumplimiento por el concesionario de la normativa en materia laboral y 
/ o de seguridad social y de prevención de riesgos laborales de obligado 
cumplimiento. 

c. Ceder, subarrendar o traspasar la totalidad o parte de los servicios 
objeto de contrato, bajo cualquier modalidad o título, sin autorización expresa 
previa del Ayuntamiento. 

d. Las interrupciones o suspensiones en la prestación del servicio a los 
usuarios, salvo cuando concurran circunstancias debidamente acreditadas de 
fuerza mayor o las previstas en este contrato. 

e. El incumplimiento de la obligación del concesionario de mantener en 
buen estado de uso y conservación los bienes e instalaciones adscritos al 
servicio, siempre que hubiera mediado requerimiento municipal para la 
subsanación de esta circunstancia, no atendido en el plazo de un mes. 

f. El incumplimiento reiterado de las órdenes del Ayuntamiento para la 
prestación de los servicios. 

g. Falsear la información a suministrar al órgano de control del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato. 

h. La inobservancia de normas, disposiciones o resoluciones administrativas 
emanadas de las autoridades sanitarias competentes en la materia. 

i. La reiteración de tres o más infracciones graves en el período de seis 
meses. 

18.3.- Se considerarán infracciones graves: 

a. El incumplimiento de la obligación de mantenimiento y conservación de 
los bienes e instalaciones adscritos al servicio, salvo que tuviese el carácter de. 
muy grave de conformidad con lo previsto en el apartado anterior. i 

b. El incumplimiento de las condiciones de prestación del servicio. 
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tuviesen el caràcter de muy grave de conformidad con lo previsto en el 
apartado anterior. 

c. La obstrucción por el arrendatario del control y fiscalización que debe 
ejercer el órgano de supervisión y control del Ayuntamiento, cuando no sea 
calificada de muy grave. 

d. La inobservancia de lo establecido en este contrato en cuanto al libro de 
reclamaciones a disposición del público. 

e. La pérdida de vigencia de la póliza de seguro que garanticen en cuantía 
suficiente las responsabilidades a que se refiere este Pliego o su modificación 
sin previo consentimiento por escrito de la Corporación. 

f. El impedimento del uso del servicio a persona/s cuando tuvieren derecho 
al mismo. 

g. Falta de aseo en el personal de servicio, así como falta de limpieza en los 
locales, mobiliario, equipos y menaje de cocina. Falta de limpieza y estado 
higiénico sanitario y bacteriológico de la piscina, y falta de limpieza de las 
pistas deportivas objeto de concesión. 

h. El aumento de precios sin previa autorización del Ayuntamiento de 
L'Alfàs del Pi 

= i. Falta de corrección y maltrato, tanto de palabra como de obra, hacia 

I el público en general. 
j. La mala calidad de los alimentos servidos 

k. La reiteración de dos o más faltas leves en el período de seis meses. 

18.4.- Se considerarán infracciones leves todas las demás faltas no 
calificadas como graves y muy graves y que supongan incumplimiento de las 
condiciones estipuladas en el presente Pliego. 

Cuando la infracción cometida trascienda el ilícito administrativo y revista 
los caracteres de delito o falta, el Alcalde pondrá los hechos en conocimiento de 
las autoridades judiciales competentes. 

18.5.- SANCIONES. 

La imposición de sanciones por faltas leves, graves y muy ath S 
corresponderá al órgano de contratación. / 

a. La comisión de falta muy grave se sancionarà, n todo caso, con la 
resolución del contrato y la imposición de u la sanción pecuniaria entr 
900,01 y 1.200 Euros. i 

PERÒ BE 
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b. La comisión de falta grave dar a o sanción, al pago por parte 
del contratista de una cantida reg Z ,01 y 900 Euros, graduada en 
razón de la entidad de la falta à Mel órgano de contratación. 

La 

N PA
N 

y 

c. La comisión de falta leve será sancionada con el pago de una cantidad 
no superior a 600 Euros, graduada en razón de la entidad de la falta a 

juicio del órgano de contratación. 

18.6.- Constituyen causa de resolución del contrato las establecidas en los 
artículos 111 y 167 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

Serán además causas especificas de resolución de la concesión.sin 
perjuicio de la incautación de las garantias prestadas ante el Ayuntamiento: 

- La falta de pago al Ayuntamiento del canon estipulado. 
- El incumplimiento en plazo en la ejecución de las actuaciones previstas en el 

Plan de Modernización y mantenimiento de las instalaciones, (ofertado por el 
adjudicatario), o la inejecución de las actuaciones. 

19. - INSPECCIONES 

20.1 Los técnicos designados por el Ayuntamiento realizarán cuantas visitas de 
inspección estimen pertinentes en las instalaciones del servicio, dentro del horario 
de funcionamiento de la concesión. En este cometido de inspección, el 
Ayuntamiento podrá ordenar los análisis que considere oportunos, 

repercutiéndose al concesionario el coste de los mismos. Asimismo podrá recabar 
el libro de visitas, las actas de inspección o cualquier otra documentación de 

índole sanitario. 

20.2. Si el concesionario hiciera caso omiso de las deficiencias o no atendiera 

adecuadamente las visitas de inspección, El Ayuntamiento podrá formular 
propuesta de resolución del contrato, que deberá ser comunicada al concesionario ...:.<==. 
con 10 días de antelación a la plena efectividad de la misma, sin perjuicio de q gn Ago 
la Autoridad competente pueda ordenar además, el cierre preventivo delas=... 5 
instalaciones. / Yo 
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Bar-cafeteria: se sitúa en la planta baja con una-Supérficie de zona de 
mesas de 140,75 m2, y de barra de 12,50 E del 
suelo es de gres; zócalo de azulejos, resto enlyéido de yeso y pintado. 
Tiene como anexos una cocina de 16,05 m2, siendo su estado de 
conservación bueno; no posee mobiliario y tiene una barra de 5 ml; 
existe una terraza descubierta de 79,50 m2. 

Aseos del bar-cafetería: se sitúan entre el restaurante y el acceso a los 
vestuarios. Tiene una superficie de 6 m2 el WC de caballeros y de 6,45 
m2 el WC de señoras. El pavimento del suelo es de gres, el de las 
paredes alicatado de azulejos y prestan servicio común a restaurante y 
resto de instalaciones de la zona verde-deportiva. El WC de caballeros 
consta de 3 urinarios, un lavabo y un inodoro; y el WC de señoras 

consta de 1 lavabo y 2 inodoros. 

Aseo adaptado: Esta ubicado en planta baja y es accesible desde el 
parque; dispone de lavabo y de inodoro adaptado. 

Pasillos de distribución: Las zonas de paso, porche, distribuidor y 
pasillos superfician u total de 110,71 m2 

Pistas de squash: consta de 2 pistas situadas en la planta sótano y con 
visión desde el bar-cafetería. Cada pista superficia 63 m2, totalizando 
126 m2. El suelo es de parquet; las paredes de fondo y laterales 
enlucidas de yeso y pintadas en blanco y la pared trasera de vidrio; las 
dimensiones de las pistas son reglamentarias. Consta de un anexo 
graderío de 28,26 m2. 

Vestuarios: situados en la planta sótano superfician 74,50 m2 el de 
caballeros, y 72,66 m2 el de señoras. El suelo es de gres y las paredes 
de azulejo alicatado. El se señoras tiene incluido una sauna de 8,47 m2. 
El vestuario de caballeros dispone de 9 duchas, 2 lavabos y 2 inodoros, 
y el de señoras 7 duchas, 4 lavabos y 2 inodoros. No disponen de 
mobiliario. 

Gimnasio: Tiene una superficie de 93,00 m2. El pavimento es de 
las paredes están revestidas de alicatado. Existe una zona de uno 30. 
m2 de superficie, que se encuentra en la actualidad sin revestimientes - 
de suelo y verticales, ni instalación de alumbrado. | 1 \ 

Jacuzzi; Tiene una superficie de 30,04 m2 

Sala de maquinas: Tiene una superficie de 87,48 m2. En la planta de. .: 
cubierta se ubica un cuarto de maquinas de unos 6 m2 para la caldera MA 
de producción de calor. 

Piscina cubierta climatizada: Se encuentra en planta baja una 
dependencia de 124,62 m2. Tiene una lamina de agua de 

Tlfs.: 
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- Piscinas al aire libre: la de adultÓx sie Y 
útil de 280,88 m2, siendo el suelé=y"paredes de gresite. Tiene una 
capacidad de 525.000 litros de agua. Como anexos adyacentes existen 
8 duchas, una depuradora con skimmers y escaleras de acceso. La de 

niños o de chapoteo tiene una superficie de lámina de agua de unos 18 
m2. Las piscina se encuentran valladas. 

- Pista de Paddle: Al aire libre, de 197,88 m2 de superficie. 

- Pista múltiple polideportiva: Tiene una superficie de 960 m2 y se 

SS 
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encuentra vallada con malla de simple torsión. Están señalizadas 1 
cancha de futbol sala y dos canchas de minibasket. Dispone de dos 
porterias y cuatro canastas. 

- Mesa de ping-pong: junto a la pista múltiple polideportiva se encuentra 

una mesa de ping-pong de material plástico, anclada al suelo. 

- Pista de tenis: Se encuentra vallada con malla de simple torsión. El 

suelo es de hormigón poroso. 

- Barbacoas: Junto a la pista de tenis se encuentran tres barbacoas de 

material refractario que disponen de capucha antichispas y rejilla 
metálica. 

- Juegos infantiles 1: Esta área de juegos infantiles se encuentra junto al 

acceso al parque no 1, y dispone de 1 muelle y una caseta-tobogán. 

- Juegos infantiles n° 2: Se encuentra ubicada en la pinada y consta de 1 

muelle doble, un conjunto tobogán-red y un columpio doble. 

- Pista de petanca: Se ubica en la pinada con unas dimensiones de 14 x 8 

m. Esta recercada con tablón de madera y la superficie es de al 
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PROYECTO: EJECUCIÓN POLIDEPORTIVO ALFAZ DEL SOL 

PROMOTORA: EDIFICIOS DE CALLOSA S.L.U 

CONSTRUCTOR: CONSTRUCCIONES Y PISCINAS DEL AMO 

S.L.U 

NN SITUACIÓN: COMPLEJO DEPORTIVO ALFAZ DEL SOL 

CRTA.CARBONERA 4 ALFAZ DEL PI \ 
. 





PISCINA DE ADULTOS. 

Se procederá a subir el nivel de profundidad del vaso del vaso 
hasta 1.80 en zona de profundidad máxima y 0.90 en zona de 
profundidad mínima mediante relleno con grava colocación de vá 
mallazo y gunitado. 

Se colocara revestimiento vítreo ( gresite ) de las mismas 

características y color similares al existente se modificaran los 
skimers ( si fuese necesario ) y reparación de la corona. 

Revisión de grupo de bombas y filtro para perfecto 
funcionamiento de filtrado y tratamiento de aguas. 

Limpieza de todos los elementos que componen la piscina S/o 

(skimers,sumideros,escaleras etc ). 

Rehabilitación y puesta en funcionamiento. Y 





Y 

PISCINA CLIMATIZADA CUBIERTA. / 

Revisión de vaso de piscina para subsanar posibles perdidas. 

Rehabilitación de vaso mediante colocación de revestimiento / 

vítreo ( gresite ) en color no definido. 

Revisión y reparación de la corona. 

Revisión y puesta en funcionamiento del equipo de bombas y 

filtración así como toda la instalación de fontanería y electricidad. 

Li Revisión, reparación y puesta en funcionamiento de la instalación , , 
de a.a (frío- calor) así como la revisión y limpieza de conductos 
de fibra. 

Revisión de cuadros técnicos de a.a y 

Reparación de solados en recinto de piscinas y sustitución de 
piezas rotas o en mal estado 

Restauración de paredes, grietas etc y aplicación de pinturas 
plásticas. 

Puesta en funcionamiento. 





JACUZZI Y SAUNA. 

Rehabilitación y puesta en funcionamiento de sala de jacuzzi y ~ 
sauna mediante colocación de pavimento de gres antideslizante de 
31x31 cm, tomado con mortero cola de altas prestaciones ( C1 ) y 

rejuntado con mortero de juntas ( J1 ). 

/ 
Pavimento de baldosas de pavimento de mármol nacional de 
medidas 60x40x2 o 60x30x2 de calidad comercial tonificado, 

tomado con mortero de juntas ( JI ). 

e 

Gres antideslizante interperie de 31x31 cm, tomado con mortero 
cola de alta prestaciones ( C1 ) y rejuntado con mortero de juntas 

(JI), 

Pavimento de baldosas de pavimento de màrmol crema marfil, / 
dimensiones 60*40*2 0 60130120 cm, calidad comercial 

tonificado, tomado con mortero de cemento rejuntado con 
mortero de juntas (JI ). 

Gres antideslizante de 31x31 cm tomado con mortero cola de 

altas prestaciones ( C1 ) y rejuntado con mortero de juntas (JI ). | 





ZONA DE GIMNASIO. 

Acondicionamiento de tabiques mediante colocación de ladrillo | Y 
hueco triple de 33x16x11 de % pie de espesor recibido con 
mortero de juntas. 

Fábrica para revestirle Y pie de espesor con ladrillos perforados 
sentados con mortero de cemento fabricado in situ 

Peldaño de ladrillo en zonas comunes. Y 

Ayudas a instalación de fontanería, electricidad, climatización, 

etc. 

Colocación de pavimento de baldosas de mármol nacional 
60x40x2 tomado con mortero de cemento y rejuntado con 
mortero de juntas. 

Colocación de baldosas de gres modelo a elegir tomado con 
mortero de cemento y rejuntado con mortero de juntas. 

Colocación de baldosas de mármol crema dimensiones 40x30 o Vs 
similar. C) 

¡A 





A
 

a
t
s
 

d'
ar
 

Colocación de azulejos 25x40 o similar de color suave en aseos y 
baños. 

Colocación de vierteaguas de hormigón en ventanas. 

Colocación de acristalamiento realizado con vidrio laminar 
compuesto de lunas de 8 cm en paños grandes y 6 mm en baños 
pequeños con filtros solar color a elegir. 

nstalación de calefacción en todo el recinto del gimnasio. 

Revisión e instalación de fontanería de acuerdo con las 

necesidades de las instalaciones y con las normas básicas de 
instalación. 

Revisión y acondicionamiento de instalación de electricidad para 
cumplimiento de normativa ( si fuese necesario ) . 
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PISTA DE PADEL. 

Rehabilitación de la zona de pistas mediante reparación de grietas 
en suelos y paredes con productos SIKA o similar donde sea 
necesario para conseguir una terminación lista para pintar. 

Colocación de red, luminarias y todo lo necesario para la práctica 
de padel. 

Pintado de líneas de definición en color según normativa. 

~





CARPINTERIA Y CERRAJERÍA. 

Se acondicionara todas las puertas y ventanas tanto de madera 
como de aluminio del recinto y se sustituirán si fuese necesario. 

PINTURAS INTERIOR Y EXTERIOR DEL EDIFICIO. 

Fachadas con pintura mineral para revestido de protección y 
decorativo color a elegir compuesto por primera mano de fondo y 
dos manos de acabado. 

Los interiores se terminaran con pintura lisa plástica color a elegik 
en techos y paredes. | 

La cerrajería se pintara con esmalte previa imprimación para su 
conservación.





INSTALACIÓN DE DOMOTUCA. 

Instalación de domótica con automatismo para control eléctrico 
de escaleras con motorización. 

Vigilancia para todas las salidas y ventanas. 

Control de alarma técnicas y anti-intrusión. 

Control de pretección, calefacción y climatización. 

ntrol de iluminación por zonas. 





ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS. 

Se acondicionarán todos los accesos a los distintos departamentos 
de las instalaciones para facilitar el acceso a las personas que 
sufran algún tipo de minusvalía mediante rampas con inclinación 
y medidas que cumplan con la normativa actual. 

Así mismo se colocarán barandillas ( a definir ) en los accesos 
donde se consideren necesarios para facilitar el acceso a personas 
de la tercera edad. 

Dichas rampas se diseñaran siguiendo los parámetros que se 
contemplen en cada caso. 

En las rampas se colocará material antideslizante para garantizar 
la seguridad de los usuarios. 

CERRAMIENTOS. 

Se procederá a la rehabilitación o cambio de la valla ciclónica d 
color verde que actualmente cierra todo el perímetro. 

PISTAS DEPORTIVAS. 

Rehabilitación de todas las pistas ( tenis, baloncesto, etc ) 

mediante la reparación de pavimentos, grietas, etc y se procederá 
al repintado y acondicionamiento de las mismas. 





TOTAL: cc rra 72.580,27 ¬ 
(IVA NO INCLUIDO ) 

Este presupuesto es orientativo y sufrirá variaciones cuando se pueda supervisar toda la 
Obra. 

A convenir. 
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MANTENIMIENTO. 

El mantenimiento de las instalaciones se realizará mediante la 
contratación de una empresa especializada en mantenimientos de 

i Jardines y piscinas y otra empresa especializada en 
> mantenimientos de albañilería, fontanería y electricidad, además 

de reforzar el servicio con una persona de nuestra empresa que 
hará las funciones de encargado de mantenimiento. 

Los plazos de ejecución de los trabajos de mantenimiento y 
limpieza de las instalaciones variará según las necesidades 
aunque en principio se realizarán varios días a la semana 
dependiendo de las estaciones, horarios y dependencias en 
funcionamiento, pero siempre cumpliendo con las normas 
establecidas de salubridad, limpieza, higiene y bien estar de los 
clientes. 

Se exigirá a las empresas de mantenimiento todos los medios 
mecánicos y herramientas que:seàn necesarios para la ejecución 

de los trabajos, así como el personal cualificado que se necesite 
en cada momento para el buen funcionamiento de las 
instalaciones. 

Así mismo se destinará un equipo de refuerzo para limpiar las 
instalaciones cuando se celebren alguno de los eventos 
programados a lo largo del año. 
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s 

se
rv
ic
io
s 

pú
bl
ic
os
 

lo
ca
le
s,
 
me
di
an
te
 

la 
fó
rm
ul
a 

de
 

la 
co
nc
es
ió
n,
 

po
r 

la 
qu
e 

en
 

si
nt
es
is
, 

un
 
em
pr
es
ar
io
 

ge
st
io
na
rà
 

el 
se
rv
ic
io
 

co
nc
es
io
na
ri
o 

se
 

de
sa
rr
ol
la
rà
 

ba
jo
 

la 
tu
te
la
 

de
 

la 
En
ti
da
d 

lo
ca
l 

ti
tu
la
r 

de
 

la 
pa
rc
el
a 

do
nd
e 

se
 

pr
oy
ec
ta
 

la 
in
st
al
ac
ió
n 

de
po
rt
iv
a 

y 
zo
na
 

co
me
rc
ia
l 

an
ex
a,
 

co
n 

la 
fi
na
li
da
d 

de
 
ga
ra
nt
iz
ar
 

la 
pr
ot
ec
ci
ón
 

de
l 

us
o 

de
 
aq
ue
ll
os
 

bi
en
es
, 

qu
e 

de
be
rá
 

re
al
iz
ar
se
 

de
 
ac
ue
rd
o 

co
n 

el 
pl
ie
go
 

de
 

cl
áu
su
la
s 

ad
mi
ni
st
ra
ti
va
s 

ge
ne
ra
le
s 

y 
pa
rt
ic
ul
ar
es
, 

y 
a
d
e
m
á
s
 

de
 

pr
es
cr
ip
ci
on
es
 

té
cn
ic
as
 

4i
nc
lu
id
o 

el
 
R
e
g
l
a
m
e
n
t
o
 

de
l 

Se
rv
ic
io
 

de
l 

us
o 

de
 

la
s 

La
 
i
m
p
u
l
s
i
ó
n
 

de
 

es
ta
 

id
ea
 

de
 
t
r
a
n
s
f
e
r
e
n
c
i
a
 

de
 

la
 
ge
st
ió
n 

de
 

lo
s 

se
rv
ic
io
s 

al
 
se
ct
or
 
pr
iv
ad
o 

vi
en
e 

d
e
t
e
r
m
i
n
a
d
a
 

po
r 

m
u
y
 

d
i
v
e
r
s
a
s
 

ra
zo
ne
s.
 

En
 

el
 
c
o
n
c
r
e
t
o
 

ca
so
 

qu
e 

no
s 

o
c
u
p
a
 

la
s 

r
a
z
o
n
e
s
 

qu
e 

av
al
an
 

a 
nu
es
tr
o 

ju
ic
io
 

la
 
ge
st
ió
n 

in
di
re
ct
a 

de
l 

se
rv
ic
io
 

po
r 

e
m
p
r
e
s
a
r
i
o
 

pr
iv
ad
o,
 

se
 

c
i
r
c
u
n
s
c
r
i
b
e
n
 

en
tr
e 

ot
ra
s 

a 
lo
s 

si
gu
ie
nt
es
 
fa
ct
or
es
 

y 
ci
rc
un
st
an
ci
as
.:
 

e 
La
 

al
ta
 

es
pe
ci
al
iz
ac
ió
n 

en
 

la 
ge
st
ió
n 

y 
ex
pl
ot
ac
ió
n 

de
 

es
te
 

ti
po
 

de
 

in
st
al
ac
io
ne
s 

ho
st
el
er
as
-d
ep
or
ti
va
s,
 

de
 

la 
ap
li
ca
ci
ón
 

de
 

nu
ev
as
 

te
cn
ol
og
ía
s,
 

do
ta
ci
ón
 

de
 
me
di
os
 

té
cn
ic
os
 

y 
de
 
ge
st
ió
n 

av
an
za
do
s,
 

pa
ra
 
ad
ec
ua
rl
as
 

a 
la 

ex
ig
en
ci
a 

c
a
m
b
i
a
n
t
e
 

de
 

lo
s 

ci
ud
ad
an
os
. 

e 
La
 
c
o
n
t
i
n
u
a
 
t
o
m
a
 

de
 
d
e
c
i
s
i
o
n
e
s
 
qu
e 

la
 
ge
st
ió
n 

de
 
es
te
 

se
rv
ic
io
 

im
pl
ic
a.
 

e 
En
 

la
 
a
c
t
u
a
l
i
d
a
d
 

el
 
A
y
u
n
t
a
m
i
e
n
t
o
 

de
 

l'
Al
fà
s 

de
l 

Pi
, 

c
a
r
e
c
e
 

de
 

la
s 

p
r
e
m
i
s
a
s
 

bá
si
ca
s 

i
n
f
r
a
e
s
t
r
u
c
t
u
r
a
l
e
s
 

qu
e 

se
 

n
e
c
e
s
i
t
a
n
 

pa
ra
 

p
o
d
e
r
 

ví
a 

ge
st
ió
n 

di
re
ct
a 

m
u
n
i
c
i
p
a
l
 

no
 

so
lo
 

pa
ra
 
m
o
d
e
r
n
i
z
a
r
 

la
s 

in
st
al
ac
io
ne
s 

ex
is
te
nt
es
, 

si
no
 

pa
ra
 
p
o
s
t
e
r
i
o
r
m
e
n
t
e
 

ex
pl
ot
ar
 

la
s 

m
i
s
m
a
s
.
 

La
 
d
i
s
p
e
r
s
i
ó
n
 

de
 

la
s 

f
u
n
c
i
o
n
e
s
 

y 
r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d
e
s
 

qu
e 

im
pl
ic
a 

el
 
Se
rv
ic
io
 

a
s
i
n
 
c
o
n
d
i
c
i
o
n
a
n
t
e
 

es
tr
uc
tu
ra
l 

di
fi
ci
lm
en
te
 
s
a
l
v
a
b
l
e
 

en
 

la
 
ge
st
ió
 

mu
ni
ci
pa
li
za
da
, 

po
r 

la
s 

ra
zo
ne
s 

si
gu
ie
nt
es
: 

A
 

, 

a
m
s





a)
 

La
 

ad
mi
ni
st
ra
ci
ón
 

de
l 

se
rv
ic
io
 

me
di
an
te
 

lo
s 

pr
es
up
ue
st
os
 

mu
ni
ci
pa
le
s,
 

im
pi
de
 

op
ti
mi
za
r 

su
 

ex
pl
ot
a 

, 
CO
N 

lo
 

qu
e 

es
 

di
fí
ci
l 

an
ti
ci
pa
rs
e 

en
 

ti
em
po
 

y 
co
st
es
 

a 
lo
s 

la 

pr
od
uc
ie
nd
o.
 

N 

C)
 

La
 

fa
lt
a 

de
 
un
id
ad
 

de
 

co
nt
ro
l 

di
fi
cu
lt
ar
ia
 

SU
 
p
e
r
m
a
n
e
n
t
e
 

m
e
j
o
r
a
.
 

pe
rs
on
al
. 





z
o
n
a
 

de
 
e
s
p
a
c
i
o
s
 

y 
de
po
rt
iv
os
. 

pr
es
ta
r 

un
 

co
rr
ec
to
 

se
rv
ic
io
 

a 
lo
s 

de
l 

té
rm
in
o 

mu
ni
ci
pa
l.
 

1
0
2
 

JU
ST
IF
IC
AC
IO
N 

DE
 

LO
S 

FI
NE
S 

QUE
 s

£ 
PE 

N
n
 

R
S
I
G
U
E
N
 

4
A
S
U
E
N
 

A-
RU
BA
D 

PL
EN
O 

DE
 
4
 

\ 
en
 

Ay
u 
MA
 
MG
 

ts 
29
 
E
R
P
S
 

4
 

Lh 
7
 

7
 





El 
co
nt
ra
to
 

de
 
ge
st
ió
n 

de
 
se
rv
ic
io
s 

pú
bl
ic
os
, 

se
 
re
gu
la
 

en
 

lo
s 

ar
tí
cu
lo
s 

15
4 

a 
17
0 

de
l 

TR
 

ta
l 

co
ns
id
er
ac
ió
n 

aq
ue
ll
os
 

a 
tr
av
és
 

de
 

lo
s 

cu
al
es
 

la
s 

Ad
mi
ni
st
ra
ci
on
es
 

Pú
bl
ic
as
 
e
n
c
o
m
i
e
n
d
a
n
 

a 
un
 
te
rc
er
o 

la 
ge
st
ió
n 

de
 

un
 
se
rv
ic
io
 

pú
bl
 

su
 
C
o
m
p
e
t
e
n
c
i
a
.
 

La
 
Ad
mi
ni
st
ra
ci
ón
 

Mu
ni
ci
pa
l 

es
ta
bl
ec
e 

de
 

fo
rm
a 

im
pe
ra
ti
va
 

la
s 

ca
ut
el
as
 

y 
ga
ra
nt
ía
s 

pa
ra
 

se
nt
id
o 

qu
e 

al
 
in
te
ré
s 

pu
bl
ic
o 

co
nv
en
ga
, 

y 
de
li
mi
ta
 

el 
co
nt
en
id
o 

de
 

la
s 

fa
cu
lt
ad
es
 

de
 

ej
er
ci
ci
o 

qu
e 

se
 
tr
an
sm
it
e 

qu
e 

se
 
pr
et
en
de
. 

C
o
m
o
 

fo
rm
a 

in
di
re
ct
a 

de
 

pr
es
ta
ci
ón
 

de
 

un
 

se
rv
ic
io
, 

la 
co
nc
es
ió
n 

se
 

no
s 

re
ve
la
 

un
a 

ví
a 

a
d
e
c
u
a
d
a
 

pa
ra
 

sa
ti
sf
ac
er
 

el 
in
te
ré
s 

pú
bl
ic
o,
 

y 

ev
it
ar
 
c
o
m
o
 

ha
 
su
ce
di
do
 

en
 

lo
s 

úl
ti
mo
s 

añ
os
 

el 
pr
og
re
si
vo
 

e 
im
pa
ra
bl
e 

de
te
ri
or
o 

de
 

la
s 

in
st
al
ac
io
ne
s 

ub
ic
ad
as
 

en
 

la 
pa
rc
el
a 

mu
ni
ci
pa
l.
 

[0
3 
_
_
_
 
JO
BJ
ET
O 

DE
 

LA
 
CO
NC
ES
IO
N 

Y 
LI
MI
TE
S 

Es
 
ob
je
to
 

de
 
co
nc
es
ió
n 

ad
mi
ni
st
ra
ti
va
 

la 
ex
pl
ot
ac
ió
n 

de
 

lo
s 

si
gu
ie
nt
es
 

se
rv
ic
io
s 

si
to
s 

en
 

el 
Pa
rq
ue
 

Mu
ni
ci
pa
l 

de
l 

So
l 

(U
rb
. 

Al
fá
s 

de
l 

So
l)
 

de
 

es
te
 
t
é
r
m
i
n
o
 

m
u
n
i
c
i
p
a
l
,
 

de
 
c
o
n
f
o
r
m
i
d
a
d
 

co
n 

la
s 

pl
ie
go
s 

de
 

p
r
e
s
c
r
i
p
c
i
o
n
e
s
 

té
cn
ic
as
 

y 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
a
s
 

qu
e 

ri
ge
n 

el
 
c
o
n
c
u
r
s
o
 

qu
e 

t
e
n
d
r
á
n
 

c
a
r
á
c
t
e
r
 
co
nt
ra
ct
ua
l.
 

- 
Ca
fe
te
ri
a-
ba
r 

y 
as
eo
s 

pú
bl
ic
os
 
an
ex
os
 

\ 

- 
Do
s 

Pi
st
as
 

de
 
sq
ua
sh
 

E 
p
u
e
s
"
 

- 
Pi
sc
in
as
 

pú
bl
ic
as
: 

Pi
sc
in
a 

de
 
ad
ul
to
s 

ex
te
ri
or
; 

pi
sc
in
a 

in
fa
nt
il
 
ex
te
ri
or
 

y 
pi
sc
in
a 

cu
bi
er
ta
 

in
te
ri
or
 

\ 
i 

LL
 

- 
V
e
s
t
u
a
r
i
o
s
 

- 
G
i
m
n
a
s
i
o
-
s
a
u
n
a
 

- 
Sa
la
 
h
i
d
r
o
m
a
s
a
j
e
 

- 
Pi
st
a 

de
 
P
a
d
d
e
l
 

- 
Pi
st
a 

mu
lt
ip
le
 
p
o
l
i
d
e
p
o
r
t
i
v
a
 

- 
Pi
st
a 

de
 

te
ni
s 

- 
Z
o
n
a
 

de
 
b
a
r
b
a
c
o
a
,
 

Z
o
n
a
s
 

de
 

pi
 





El
 
p
l
a
n
t
e
a
m
i
e
n
t
o
 

mu
ni
ci
pa
l,
 

es
 
qu
e 

la 
to
ta
li
da
d 

de
 

la
s 

in
st
al
 

ju
ri
di
ca
- 

in
cl
ui
da
 

la 
li
mp
ie
za
 

y 
M
a
n
t
e
n
i
m
i
e
n
t
o
 

de
 

la
s 

zo
na
s 

al
gu
no
 

de
 

ta
ri
fa
 

o 
pr
ec
io
, 

ta
le
s 

c
o
m
o
 

la 
zo
na
 

de
 
pi
na
da
 

Se
rv
ic
io
s 

a 
Pr
es
ta
r.
: 

Se
 
pr
es
ta
ra
n 

lo
s 

si
gu
ie
nt
es
 

Se
rv
ic
io
s:
 

A)
 
Ba
r-
Ca
fe
te
ri
a,
 

in
cl
us
o 

ex
pl
ot
ac
ió
n 

te
rr
az
a 

ex
te
ri
or
 

B)
 
Pi
sc
in
as
. 

: 

1.
 
B
a
ñ
o
 

li
br
e:
 
c
o
m
p
r
o
b
a
n
d
o
 

qu
e 

el
 
af
or
o 

de
 
ba
ñi
st
as
 

No
 
ex
ce
da
 

de
l 

m
á
x
i
m
o
 
le
ga
lm
en
te
 
pe
rm
it
id
o.
 

2.
 
C
u
r
s
o
s
 

de
 
na
ta
ci
ón
: 

di
ri
gi
do
s 

a 
lo
s 

si
gu
ie
nt
es
 
co
le
ct
iv
os
: 

a)
 
Te
rc
er
a 

ed
ad
. 

b)
 
Ad
ul
to
s.
 

Cc)
 
Ni
ño
s 

es
co
la
r 

y 
pr
ee
sc
ol
ar
. 

d)
 
Be
bé
s.
 

4 
e)
 
Na
ta
ci
ón
 
ad
ap
ta
da
 

a 
mi
nu
sv
ál
id
os
. 

f) 
Na
ta
ci
ón
 

Po
st
-p
ar
to
. 

g)
 
Ma
tr
on
ac
ió
n.
 

h)
 
Ot
ro
s.
 

Es
to
s 

cu
rs
os
 
te
nd
rá
n 

tr
es
 
ni
ve
le
s 

de
 
ap
li
ca
ci
ón
: 

in
ic
ia
ci
ón
, 

pe
rf
ec
ci
on
am
ie
nt
o 

y 
ma
nt
en
im
ie
nt
o.
 

3.
 
A
q
u
a
g
i
m
 

o 
fi
tn
es
s 

ac
ua
ti
co
 

B)
 
Sp
a 

ur
ba
no
: 

s
a
u
n
a
 

y j
a
c
u
z
z
i
 

C)
 
G
i
m
n
a
s
i
o
.
 
(m
an
te
ni
mi
en
to
, 

Sp
in
ni
ng
, 

da
nz
ay
og
a,
 

pi
la
te
s,
 
ae
ro
bi
c,
 
GA
P,
 

TB
C,
 
bo
dy
 

ci
cl
in
g,
 

et
c)
. 

D)
 
Pa
dd
el
. 

E 
) 
Pi
st
a 

te
ni
s.
: 

al
qu
il
er
 
pi
st
a 

co
n 

po
si
bi
li
da
d 

de
 
im
pa
rt
ir
 
cu
rs
os
 

in
ic
ia
ci
ón
 

F)
 
Pi
st
a 

Po
li
de
po
rt
iv
a.
: 

al
qu
il
er
 

pi
st
a 

y 
Cu
rs
os
 
ba
lo
nc
es
to
, 

fú
tb
ol
 

sa
la
, 

et
c.
 

G)
 
S
q
u
a
s
h
.
:
 

al
qu
il
er
 
pi
st
as
 

y 
cu
rs
os
. 





Ho
ra
ri
o 

m
í
n
i
m
o
 

de
 
ap
er
tu
ra
 

de
l 

Ba
r-
ca
fe
te
rí
a.
 

: 
V
e
r
a
n
o
.
:
 

de
 

9 
a 

22
 

ho
ra
s 

In
vi
er
no
.:
 

de
 

9 
a 

21
 

ho
ra
s 

. 
. 

. 
. 

a
 

o
r
 

Co
nc
es
ió
n 

se
 

ex
ti
en
de
 

so
br
e 

in
st
al
ac
io
ne
s 

mu
ni
ci
pa
le
s 

qu
e 

se
 
en
tr
eg
ar
án
 

al 
ad
ju
di
ca
ta
ri
o 

pá
ra
 

su
 

ex
pl
ot
ac
ió
n,
 

en
 

el 

es
ta
do
 

ac
tu
al
, 

se
gú
n 

In
ve
nt
ar
io
 

ad
ju
nt
o.
 

/
 

En
 

la
 

ac
tu
al
id
ad
, 

ex
is
te
n 

d
e
t
e
r
m
i
n
a
d
a
s
 

in
st
al
ac
io
ne
s 

qu
e 

po
r 

el
 
t
r
a
n
s
c
u
r
s
o
 

de
 

ti
em
po
, 

-c
as
i 

20
 

añ
os
-,
 

ha
n 

su
fr
id
o 

un
 

de
te
ri
or
o 

o 

de
sg
as
te
, 

in
cl
us
o 

ob
so
le
sc
en
ci
a.
 
A
d
e
m
á
s
,
 

al
gu
na
s 

in
st
al
ac
io
ne
s 

de
po
rt
iv
as
 
-
c
o
m
o
 

la 
pi
sc
in
a 

gr
an
de
, 

la 
pi
sc
in
a 

cu
bi
er
ta
 

cl
im
at
iz
ad
a,
 

et
c-
 

ha
n 

c
o
m
p
o
r
t
a
 

la
s 

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
 

Ob
li
ga
ci
on
es
. 

: 

vi
ge
nt
e,
 

re
pa
ra
ci
ón
 

y/
o 

m
o
d
e
r
n
i
z
a
c
i
ó
n
 

de
 

in
st
al
ac
io
ne
s 

y 
ed
if
ic
io
s.
 
C
o
m
o
 

m
í
n
i
m
o
 

el 
Pl
an
 

de
 
m
o
d
e
r
n
i
z
a
c
i
ó
n
 

de
 

in
st
al
ac
io
ne
s 

ab
ar
ca
rá
 

la
s 

si
gu
ie
nt
es
 

in
st
al
ac
io
ne
s 

o 
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
: 

- 
Pi
sc
in
a 

de
 
ad
ul
to
s.
 

a
 

8 
P
e
e
 

7 

- 
Pi
sc
in
a 

cl
im
at
iz
ad
a 

Cu
bi
er
ta
. 

g
r
 

g
a
 

Ed
 

- 
Ja
cu
zz
i 

y 
s
a
u
n
a
 

we
 

Lf
 

= 

- 
Zo
na
 

de
 
G
i
m
n
a
s
i
o
 





ns
ta
la
ci
on
es
 

ob
je
to
 

de
 
co
nc
es
ió
n.
 

ió
n 

de
 

es
te
 

Pl
an
 

de
 
In
ve
rs
io
n 

ni
mo
 

de
l 
5
0
%
 

de
 

la
 
i
n
v
e
r
s
i
ó
n
 

of
e 

f
e
e
d
s
 

el
 

ar
io
 

y 
ma
qu
in
ar
ia
 

de
 

la
s 

i de
po
rt
iv
as
. 

La
 

re
st
an
te
 

in
ve
rs
ió
n 

o 

er
io
r 

de
l 

ed
if
ic
io
 

y 
pi
st
as
 

a 
ex
pr
es
ar
 
n
e
c
e
s
a
r
i
a
m
e
n
t
 pl

ie
go
. 

a 
ma
te
ri
al
iz
ar
 

y 
ej
ec
ut
ar
 

un
 

mí
 

rm
a 

de
l 

co
nt
ra
to
 

ad
mi
ni
st
ra
ti
vo
. 

i 
de
be
rà
 

se
r 

ma
te
ri
al
iz
ad
a 

y 
ej
e 

Ll 

- 
Eq
ui
pa
mi
en
to
, 

mo
bi
li
 

- 
Pi
nt
ur
a 

in
te
ri
or
 

y 
ex
t 

El
 
ad
ju
di
ca
ta
ri
o 

se
 
ob
li
ga
 

en
 

el 

ig
en
ci
a 

de
l 

co
nt
ra
to
. 

en
 

el
 

Pl
an
 

de
 

I
n
v
e
r
s
i
ó
n
 

o 
de
 
D
O
S
 

añ
os
 

má
s,
 

y 

id
ic
at
ar
io
, 

[0
4 
[
P
L
A
Z
O
 

DE
 
UT
IL
IZ
AC
IO
N 

er
á 

de
 
Q
U
I
N
C
E
 

A 
qu
e 

ri
ge
 

el 
co
nc
ur
so
. 

ho
s 

0 
fa
cu
lt
ad
es
 

de
l 

ad
ju
 

os
 
re
mi
ti
mo
s.
 

E
N
 
e
e
 

NO
S,
 

pr
or
ro
ga
bl
e,
 

ha
st
a 

un
 
mà
xi
m 

s
e
:
 

La
 
d
u
r
a
c
i
ó
n
 

de
l 

c
o
n
t
r
a
t
o
 
c
o
n
c
e
s
i
o
n
a
l
 

s 
en
 

lo
s 

pl
ie
go
s 

ad
mi
ni
st
ra
ti
vo
 

y 
té
cn
ic
o 

as
í 

c
o
m
o
 

lo
s 

de
re
c 

D
E
B
E
R
E
S
 

Y 
F
A
C
U
L
T
A
D
E
S
 

D
E
L
 
C
O
N
C
E
S
I
O
N
A
R
I
O
 

ga
ci
on
es
 
ge
ne
ra
le
s 

co
m 

T
a
n
t
o
 

la
s 

ob
li
 

fi
ja
n 

en
 

lo
s 

p
l
i
e
g
o





Ja
rd
in
er
o 

m
a
n
t
e
n
i
m
i
e
n
t
o
 

¡ 
Of
ic
ia
l 

m
a
n
t
e
n
i
m
i
e
n
t
o
 

In
st
 ns

ta
la
ci
on
es
 

(1 
a
l
a
c
i
o
n
e
s
 

(1 

M
a
n
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